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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0511– 28 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0247/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme al Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 24º 

determina que tendrán derecho a la jubilación Ordinaria los afiliados que hubieran cumplido 

sesenta (60) años de edad y, acrediten treinta y cinco (35) años de servicios con aportes 

en uno o más regímenes jubilatorios; 

   Que a fs. cinco (5) del presente consta el Telegrama de renuncia del 

agente CACERES RAMON DANIEL quien se desempeña como Personal Obrero, a partir 

del 31 de marzo de 2023, atento a cumplir con los requisitos, expuestos ut supra, para 

acogerse al beneficio jubilatorio; 

   Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese del agentes con el fin de que este pueda acogerse al beneficio previsional; 

   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  
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ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 31 de marzo de 2023, a fin de acogerse 

al beneficio de “Jubilación Ordinaria”,  al agente CACERES RAMON DANIEL (MI. Nº 

13.731.316, Legajo Personal Nº 351, fecha de nacimiento 29 de diciembre de 1960), quien 

revistiera como Personal Obrero categoría trece (13) régimen treinta (30)  hs. semanales, 

poseyendo el cargo de mayor jerarquía por treinta y seis (36) meses consecutivos como 

Personal Obrero categoría cinco (5) régimen cuarenta  y cinco (45)  hs. semanales, y 

computando cuarenta y cuatro (44) años y dos (2) meses de servicio ante este municipio. 

 

ARTÍCULO 2°. Apruébase el Convenio de pago que se acompaña a la presente medida, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y el agente CACERES 

que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abonáse mensualmente,  al agente CACERES la suma de  pesos 

SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 19/100 ($ 70.544,19) en 

concepto de anticipo jubilatorio constituyendo tal suma un importe porcentual de sus 

haberes, mas las actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de cada año calendario 

y sueldo anual complementario, sobre el que se retendrá el aporte correspondiente a 

I.O.M.A. siendo este el (4,8 %), ello hasta el momento de otorgamiento del beneficio 

jubilatorio por parte del Instituto de Previsión Social (IPS), en los términos de la Ley 

15.243/20 y conforme las disposiciones vigentes en la materia 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos Humanos 

y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  
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Decreto Nº0512– 28 de Abril de 2023-  VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0554/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que existe la necesidad de ampliar el nombramiento de los agentes 

responsables a cargo de la expedición de las licencias de conducir para extender 

certificaciones ante el Registro Único de Infractores de Tránsito; 

  Que a la fecha, el Municipio de San Antonio de Areco solo cuenta 

con la firma autorizada de los agentes DOMINGUEZ Elizabeth Mónica y SMARKE Gabriela 

Miriam para dicho trámite; 

  Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de ampliar la 

nómina de agentes autorizados para garantizar la expedición de las licencias de conducir 

en caso de producirse una vacante transitoria; 

  Que el Sr. OJEDA RAMÓN ANTONIO MARÍA se encuentra 

desempeñando el cargo de Secretario de Seguridad y ha demostrado reunir las 

condiciones necesarias para asumir la responsabilidad que el presente nombramiento 

conlleva; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y Asesoría Letrada, toman 

la intervención de su competencia;   

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

      Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Autorícese, a partir de la firma del presente, al Secretario de Seguridad 

OJEDA RAMON ANTONIO MARIA (DNI 10.151.474 - Legajo Personal N° 3232) a registrar 

su firma ante el Registro Único de Infractores de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires 

para la expedición de licencias de conducir. 
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  

 

Decreto Nº0514– 28 de Abril de 2023- VISTO Las actuaciones obrantes en el expediente 

administrativo Nº 4102-0562/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que las disposiciones contenidas en el artículo 94, inciso 1, de la Ley 

Orgánica de las Municipalidades, determina la habilitación por parte del Departamento 

Ejecutivo, de un Registro Especial para los que aspiren a integrar la Asamblea de 

Concejales y Mayores Contribuyentes, procedan a inscribirse en el mismo. 

   Que la vigencia de la lista caduca el 30 de abril de cada año. 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

 

ARTICULO PRIMERO. Habilítese un Registro Especial a partir del 1 de mayo de 2023 

hasta el 15 de mayo de 2023, para que los que deseen integrar la Asamblea de Concejales 

y Mayores Contribuyentes, procedan a inscribirse en el mismo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura 

de Gabinete. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el 

Libro de Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº0519– 28 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0272/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

   Que, la Sra. Asesora Letrada CATALDO MARIA CECILIA, se 

encuentra cursando licencia por enfermedad; 

   Que, la misma fue tramitada por éstos actuados, quedando 

registrado el acto administrativo mediante Decreto N° 0297, cuya copia obra a fs. siete (7); 

   Que, a fs. nueve (9) obra copia de certificado médico, donde consta 

que la Sra. Cataldo seguirá imposibilitada de cumplir las funciones para las cuales fue 

designada, prorrogándose la mencionada licencia por el término de sesenta (60) días; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos toma la intervención de su 

competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                              DECRETA: 

ARTICULO 1°. Prorróguese, a partir del  30 de marzo de 2023 y por el término de sesenta 

(60) días, la licencia por enfermedad que cursa la Sra. Asesora Letrada CATALDO MARIA 

CECILIA (MI. Nº 17.279.459, Legajo Personal Nº 3436).  

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos Humanos 

y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos). 
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Decreto Nº0520– 02 de Mayo de 2023-VISTO:  Los expedientes administrativos N° 4102-

0375/23 y N° 13984/23 del Concejo Deliberante, y; 

CONSIDERANDO 

                                Que es competencia y atribución del Departamento Ejecutivo 

promulgar las ordenanzas del Concejo Deliberante según lo establecido en el Artículo 108 

inciso 2 de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

                                 Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Promúlgase en todos sus términos la Ordenanza N° 4688/23 “Establecer 

un régimen de moratoria para la regularización de deudas que por cualquier concepto 

posean los contribuyentes de obligaciones fiscales ante la Municipalidad”, sancionada en 

la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, a los veintisiete 

días del mes de abril de 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete. 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, 

Archívese 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº0521– 02 de Mayo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0559/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que por Ordenanza N° 4150/16 se dispuso la creación la Sociedad 

Anónima con Participación Estatal Mayoritaria “Saneamiento de Areco SAPEN”. 

                               Que, el Título V - artículo 18 – del estatuto de la Sociedad, establece 

que la administración de la misma está a cargo de un directorio integrado por tres (3) 
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miembros titulares pudiendo designarse igual número de suplentes, dos de ellos a 

propuesta del Departamento Ejecutivo y, uno por el bloque opositor con mayor número de 

integrantes en el Concejo Deliberante. Asimismo, dispone que se aplicará el mismo criterio 

y procedimiento para la designación de los síndicos       

  Que por nota N° 007 de fecha 20 de octubre de 2021 se designó a 

los Directores y Síndicos – titulares y suplentes-  de   Saneamiento de Areco SAPEM, en 

un todo de acuerdo a lo dispuesto en artículo 18 del Estatuto de la Sociedad antes 

mencionada por lo que en atención a la expiración de sus mandatos, corresponde la 

renovación de los mismos. 

                                Que, la Resolución N° 280/08 en artículo primero – inc. II – pto 5 

dispone que los funcionarios que representan a los municipios en las sociedades Anónimas 

con Participación Estatal Mayoritaria (SAPEM) deberá presentar el acto administrativo de 

designación correspondiente. 

                                Que, el Tribunal de Cuentas según actuaciones obrantes en 

expediente N° 4-106.100-2021 en inc II – pto ix como propuesta de mejora recomienda que 

la designación de directores y síndicos se instrumente a través de Decreto Municipal en el 

marco de lo reglado en la Resolución N° 280/08 mencionada ut-supra. 

                                Que el Departamento Ejecutivo considera pertinente el dictado del 

presente acto administrativo. 

                    Que, Asesoría Letrada ha tomado la intervención de su competencia;   

 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

      Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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 ARTICULO 1º.  Designase al Sr. JORDAN EDUARDO – DNI 16.597.996 - y del Sr. 

FERNÁNDEZ MARCELO NORBERTO – DNI 17.720.224 - en el cargo de DIRECTOR 

TITULAR de Saneamiento de Areco SAPEM 

 

ARTICULO 2°. Designase al Sr. SOLIS JUAN CRUZ – DNI 26.270.407 - y del Sr. 

GUEVARA GUILLERMO ANDRÉS – DNI 20.506.725 - en el cargo de DIRECTOR 

SUPLENTE de Saneamiento de Areco SAPEM. 

 

ARTICULO 3°. Designase a la Sra. FAGNANI SUSANA CARMEN – DNI 14.822.939 - en 

el cargo de SINDICO TITULAR de Saneamiento de Areco SAPEM. 

 

ARTICULO 4°. Designase a la Sra.  ZUVIELA MARÍA SOLEDAD – DNI 33.239.705 - en el 

cargo de SINDICO SUPLENTE de Saneamiento de Areco SAPEM. 

 

ARTICULO 5: Ratificase la designación de las autoridades mencionadas en los artículos 

1, 2, 3 y 4 para los ejercicios 2021 y 2022 oportunamente efectuada. 

 

ARTÍCULO 6: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 7º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. 

 

Decreto Nº0523– 03 de Mayo de 2023-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0544/2023  y,  

CONSIDERANDO: 

Que, tal como obra a fs. dos (2) del presente, el Sr. PAULUCCI 

NEHUEN LAUTARO renuncia al cargo de SUB SECRETARIO DE COMUNICACIÓN, a 

partir del 17 de abril de 2023; 
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Que, dicha renuncia obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada,  toman 

la intervención de su competencia; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

    EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia, a partir del 17 de abril de 2023, al Sr. PAULUCCI 

NEHUEN LAUTARO (M.I. Nº 34.050.348 Legajo Personal Nº 3561), al cargo de SUB 

SECRETARIO DE COMUNICACION.  

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Belen Magne (Directora Interina de Recursos Humanos).  
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0507 – 28 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-1151-

A/2002 – 4102-0640/2017 y; 

CONSIDERANDO: 

Que el grupo de empresas ARECO SEMILLAS S.A CUIT 30-71098172-

4, SPECIAL GRAINS S.A CUIT 30-60061588-9, PETROAGRO S.A CUIT 30-63072091-1, 

contribuyentes de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el folio Nº 4678 no ha solicitado la baja del comercio dedicado a “VENTA DE 

FERTILIZANTES, AGROQUÍMICOS, Y ACONDICIONAMIENTO DE SEMILLAS”; 

Que la Secretaría de Desarrollo y Producción ha constatado que no 

funciona local comercial en actividad; 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se ha 

dado cumplimiento a la Ordenanza Nº 3405/08 Art. 35; 

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, la Secretaría de Desarrollo y Producción y Asesoría Letrada; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto Ley 6769/58 y concordantes; 

Por ello 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 17/02/2023, la baja de oficio de la habilitación del 

comercio registrado bajo el folio Nº 4678 propiedad del grupo de empresas ARECO 

SEMILLAS S.A., SPECIAL GRAINS S.A., y PETROAGRO S.A., dedicado a “VENTA DE 

FERTILIZANTES, AGROQUÍMICOS Y ACONDICIONAMIENTO DE SEMILLAS”, con 

domicilio comercial ubicado en Ruta N° 8 Km 110,100 de la localidad de San Antonio de 

Areco. 
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ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos Públicos, 

la Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Cra. Jimena Berardinelli. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0522 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las actuaciones obrantes en expediente 

N.º 4102-0396-A/2023, y                                                                              

Que, marco de la Fiesta de las Tropillas a realizarse con fecha 6 y 7 

de mayo de 2023 se realizarán eventos y actividades con el Parque Criollo de nuestra 

ciudad como escenario y con la organización de la Asociación de Amigos del Parque Criollo 

y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes;  

Que, si bien el Derecho a los Espectáculos Públicos se rige por el Art. 

14 de la Ordenanza Impositiva Registrada Bajo el Numero 4668/22, inciso e) punto III, el 

Departamento Ejecutivo considera propicio eximir a la Asociación de Amigos del Parque 

Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Guiraldes de dicho Derecho considerando que lo 

recaudado en el evento será destinado a Mejoras en el Parque y Museo  

Que, en el marco de la mencionada Fiesta se invitó a pilcheros locales 

y de localidades vecinas a participar; 

 Que, las fiestas de esta índole generan un espacio, en el cual los 

pilcheros y artesanos dan a conocer sus productos e impulsan así sus emprendimientos; 

Que, si bien el canon por la ocupación del espacio público se rige 

según Ordenanza Impositiva Nro. 4668/22 Art. 12 Inc. C) conforme a la superficie que 

ocupa, el Departamento Ejecutivo considera propicio fijar un canon fijo por cada puesto a 

fin de incentivar la participación de los mismos; 

Que por lo expuesto surge la necesidad de fijar el valor del canon antes 

mencionado; 
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Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Ingresos Públicos, Secretaría de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;                                                    

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias      

Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º.  Establézcase la suma de $10.000 (pesos diez mil) por cada puesto de 

hasta 3 metros de frente y de $20.000 (pesos veinte mil) por cada puesto de más de 3 

metros de frente para los pilcheros que fijen sus puestos en el marco de la Fiesta de las 

Tropillas 2023 los días sábado 6 y domingo 7 de mayo de 2023 que no tengan residencia 

en el partido de San Antonio de Areco. 

ARTICULO 2º. Exímase del pago del canon mencionado en el artículo precedente a los 

pilcheros locales, que participaran de la mencionada fiesta. 

ARTICULO 3º. Exímase del pago del Derecho a los Espectáculos Públicos a la Asociación 

de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes en el marco de la 

Fiesta de las Tropillas a realizarse con fecha 6 y 7 de mayo de 2023 

ARTICULO 4º. Instrúyase a la Dirección de Ingresos Públicos a realizar las actuaciones 

necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos precedentes. 

ARTICULO 5º.  El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos Públicos 

y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 6°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 
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Decreto Nº0538 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0321/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. LOFREDO MARIA ALEJANDRA responsable del pago 

de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas por 

Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 5699 denominado catastralmente 

como Circ. 1, Secc. D, Qta., Mza. 24, Parc. 6, SP., ha solicitado la eximición en lo que 

respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una 

condición de discapacidad; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares obrantes a fs. 11 la propiedad se encuentra a nombre del solicitante;  

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento del 

100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por el 

Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos Públicos 

obrante a fs. 13 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado a 

sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Ingresos 

Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;         

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias;                                 

                                          Por ello 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al 

inmueble N.º 5699 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. D, Qta., Mza. 24, Parc. 

6, SP., solicitada por el Sr./Sra. LOFREDO MARIA ALEJANDRA según lo establecido en 

la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 14 de marzo de 2023 al 

31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-

0321/2023.  

 ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos  

Públicos y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 

 

Decreto Nº0539 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0320/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que el Sr/Sra. MOSCATO FARIAS ROCIO SOLEDAD responsable del 

pago de las Tasas por Servicios Urbanos, de aquellas que se desprenden de esta y Tasas 

por Servicios Sanitarios correspondientes al inmueble N.º 1371 denominado 

catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 55, Parc. 3 H, SP., ha solicitado la 

eximición en lo que respecta al pago de las obligaciones fiscales de dicho inmueble, por 

presentar su hijo/hija ESQUIVEL MOSCATO APOLO ANTHONY una condición de 

discapacidad; 
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Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares obrantes a fs. 18 la propiedad se encuentra a nombre de MOSCATO VICTOR 

MANUEL y FARIAS SILVIA ELISABET;  

Que a fs 4 el solicitante acredita el vinculo con el titular del inmueble 

según acta de nacimiento, donde consta que MOSCATO VICTOR MANUEL y FARIAS 

SILVIA ELISABET la adoptaron; 

Que a fs 7 el solicitante acredita que ESQUIVEL MOSCATO APOLO 

ANTHONY vive en el inmueble por el cual se solicita la eximición. 

  Que lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 3 inciso A de 

la Ordenanza Fiscal Nº4667/22, el cual establece que podrán acceder a un descuento del 

100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “Los soldados 

veteranos de la Guerra de Malvinas  e integrantes del Cuerpo Activo de Bomberos 

Voluntarios del Partido de San Antonio de Areco que acrediten su condición de tal y las 

personas discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por el 

Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)” 

Que de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos Públicos 

obrante a fs. 20 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado a 

sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 

                           Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de Ingresos 

Públicos, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;        

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias;     

                               Por ello 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Otórguese la eximición en el pago de la Tasas por Servicios Urbanos, de 

aquellas que se desprenden de esta y Tasas por Servicios Sanitarios correspondientes al 

inmueble N.º 1371 denominado catastralmente como Circ. 1, Secc. A, Qta., Mza. 55, Parc. 

3 H, SP., solicitada por el Sr./Sra. MOSCATO FARIAS ROCIO SOLEDAD según lo 

establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4667/22 Art. 56 punto 3, inc. A), desde el 14 de 

marzo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 inclusive de acuerdo a lo actuado en expediente 

N.º 4102-0320/2023.   

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder de 

acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al solicitante 

entregando copia del presente. 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Ingresos Públicos 

y el Secretario de Jefatura de Gabinete. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Florencia Zeleme. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0504 – 27 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N°4102-

0411/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que por las presentes actuaciones tramita la compra de los lotes 

identificados catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, Fracción II, lotes N° 6 y 

21 del Sector Industrial Planificado Juan Hipólito Vieytes, por parte de la empresa Hielo 

Cristal S.A, Cuit 30-71106481-4; 

                               Que la instalación de un Sector Industrial Planificado es de vital 

importancia para la Municipalidad de San Antonio de Areco, cuyo objetivo es favorecer el 

establecimiento de emprendimientos productivos locales y zonales, haciendo especial 

hincapié en que son las pequeñas y medianas empresas entidades capaces de posibilitar 

de desarrollo tecnológico y la absorción de mano de obra, coadyuvando de esta forma el 

desarrollo regional; 

                               Que por Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14, en su artículo 1°, se 

crea el programa Sector Industrial Planificado “Juan Hipólito Vieytes”; 

                               Que su objetivo de la compra de los lotes, es la instalación de una 

empresa de fabricación de hielo, cámaras frigoríficas, depósito de insumos y oficinas 

administrativas; 

                               Que los lotes se identifican catastralmente como lote N° 6 con una 

superficie de 2.689,89 metros cuadrados y el lote N° 21 con una superficie de 2.683,02 

metros cuadrados; 

                                           Que conforme al decreto N° 0592/22 el precio de venta del lote N° 6, 

es de pesos veintiún millones quinientos noventa y ocho mil quinientos ($ 21.598.500) y el 

lote N° 21, es de pesos veintiún millones quinientos noventa y ocho mil quinientos ($ 

21.598.500), haciendo un total de pesos cuarenta y tres millones ciento noventa y siete mil 

($ 43.197.000); 
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                                           Que el comprador de los lotes se compromete a abonar el valor del 30 

% de adelanto de pesos doce millones novecientos cincuenta y nueve mil cien ($ 

12.959.100), el día de la firma del contrato, según decreto municipal 0592/2022 y abonará 

el 70 % restante en (4) cuotas, de acuerdo a lo normado en el último párrafo del Artículo 2 

del decreto municipal 0592/2022, previendo el interés mensual de la tasa de política 

monetaria publicado por el Banco Central de la República Argentina (BCRA); 

                               Que dicha compra se encuadra en los Artículos 19, 43, 44, 49 al 64 de 

la Ordenanza registrada bajo el N°3.949/14; 

                               Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Secretaría de Hacienda; 

                               Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6769/58 y sus modificatorios y el 

Decreto respectivas modificaciones y el Decreto N° 2199/77 y modificatorios; 

                               Por ello; 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1°. Apruébese la venta de los lotes del Sector Industrial Planificado “Juan 

Hipólito Vieytes”, identificados catastralmente como Circunscripción VI, Sección R, 

Fracción II, lotes N° 6 y 21, por un total de pesos cuarenta y tres millones ciento noventa y 

siete mil ($ 43.197.000), a la empresa Hielo Cristal S.A, Cuit 30-71106481-4. 
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ARTÍCULO 2º. La empresa compradora se compromete a abonar el valor del contrato a la 

parte vendedora por el precio total de pesos cuarenta y tres millones ciento noventa y siete 

mil ($ 43.197.000), de la siguiente manera: el 30 % de adelanto de pesos doce millones 

novecientos cincuenta y nueve mil cien ($ 12.959.100), el día de la firma del contrato, según 

decreto municipal 0592/2022 y el 70 % restante de pesos cincuenta y tres millones 

ochocientos veintitrés mil cuatrocientos sesenta y dos ($ 53.823.462), de acuerdo a lo 

normado en el último párrafo del Artículo 2 del decreto municipal 0592/2022, previendo el 

interés mensual de la tasa de política monetaria publicado por el Banco Central de la 

República Argentina (BCRA), se abonará en (4) cuotas. 

 

ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

        

ARTÍCULO 4°. Regístrese, comuníquese, publíquese, en Boletín Oficial. Cumplido, 
archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  

 

 

Decreto Nº0508 – 28 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0280/2023 y 

CONSIDERANDO: 

Que la Sra. BASALVILBASO, MARÍA VICTORIA C.U.I.T.                       N° 

27-17776436-7 ha solicitado la habilitación de un comercio dedicado a “VENTA AL POR 

MENOR DE HILADOS, TEJIDOS Y ARTÍCULOS DE MERCERÍA”; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y su 

modificatoria Nº 3746/12 por lo que corresponde otorgar Habilitación Definitiva; 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría Letrada, 

la Dirección de Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción y la Secretaria de 

Jefatura de Gabinete; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias, 

Por ello,      

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 03 de abril de 2023 la habilitación con carácter 

definitivo al comercio dedicado a “VENTA AL POR MENOR DE HILADOS, TEJIDOS Y 

ARTÍCULOS DE MERCERÍA” (nombre de fantasía: Santa Clara Hilados) propiedad de la 

Sra. BASALVILBASO, MARÍA VICTORIA C.U.I.T. N° 27-17776436-7 con domicilio 

comercial en calle Rivadavia esquina San Martin con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana: 11; Parcela: 11 A, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. BASALVILBASO, MARÍA VICTORIA 

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo   y   Producción   entregando   el  certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Desarrollo y 

Producción y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo.  
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Resolución Nº0068 – 28 de Abril de 2023- VISTO el expediente administrativo N° 4102-

0485/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Mereles, Jesica Elizabeth CUIT 23-33779764-4 ha 

solicitado la inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE ALFAJORES ARTESANALES, PRODUCTOS DE 

PANADERÍA Y CHOCOLATERIA”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar cumplimiento con 

la ordenanza N° 4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 24 de abril del 2023 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

ALFAJORES ARTESANALES, PRODUCTOS DE PANADERIA Y CHOCOLATERIA” 

propiedad de la Sra. Mereles, Jesica Elizabeth con dirección en Estancia El Recuerdo S/N 

Villa Lía, San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología y 

Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Mereles, Jesica Elizabeth por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sr. Juan Manuel Monje. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0510– 28 de Abril de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0246/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

 Que Decreto Ley Nº 9650/80 en su Artículo 35º determina que tendrán 

derecho a la jubilación por edad avanzada los afiliados que hubieran cumplido sesenta y 

cinco (65) años de edad y, acrediten diez (10) años de servicios con aportes en uno o más 

regímenes jubilatorio; 

   Que el agente SABATELLA HUGO ALBERTO quien se desempeña 

como Personal Profesional Médico bajo la órbita de la Secretaría de Salud, cumple con 

dichos requisitos; 

   Que atento a ello, la Dirección de Recursos Humanos procede a 

tramitar el cese del agente con el fin de que esta pueda acogerse al beneficio previsional; 

   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda 

y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios;  

   Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA  

ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 31 de marzo de 2023, a fin de acogerse al 

beneficio jubilatorio por edad avanzada, del agente SABATELLA HUGO ALBERTO (MI. Nº 

11.996.209, Legajo Personal Nº 1545, fecha de nacimiento 07 de enero de 1958), quien 

revistiera como Personal Profesional médico doce (12) horas consultorio semanales, 

poseyendo el cargo de mayor jerarquía desempeñado por treinta y seis (36) meses 

consecutivos como Personal Profesional Médico de Guardia y computando veinte (20) 

años y dos (2) meses de servicio ante este municipio. 
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ARTÍCULO 2°. Apruébase el Convenio de pago que se acompaña a la presente medida, 

suscripto entre la MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO y el agente  

SABATELLA que cesará para acogerse al beneficio jubilatorio. 

 

ARTÍCULO 3°.- Abonáse mensualmente,  al agente SABATELLA la suma de  pesos 

DIECISEIS MIL CIENTO UNO CON 60/100 ($ 16.101,60) en concepto de anticipo 

jubilatorio constituyendo tal suma un importe porcentual de sus haberes, mas las 

actualizaciones de acuerdo a la paritaria vigente de cada año calendario y sueldo anual 

complementario, sobre el que se retendrá el aporte correspondiente a I.O.M.A. siendo este 

el (4,8 %), ello hasta el momento de otorgamiento del beneficio jubilatorio por parte del 

Instituto de Previsión Social (IPS), en los términos de la Ley 15.243/20 y conforme las 

disposiciones vigentes en la materia. 

 

ARTICULO  4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de Recursos 

Humanos,  la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO  5º. Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese en el Libro de 

Decretos y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0530– 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0439/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. dos (2) de las presentes actuaciones, consta el Telegrama 

de renuncia de la agente CHAVEZ ROCIO AYELEN a partir del 4 de abril de 2023; 

Que, la agente se desempeñaba como personal administrativo, bajo la 

órbita de la Secretaría de Salud; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 
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Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada toman 

conocimiento y la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 4 de abril de 2023, a la agente CHAVEZ 

ROCIO AYELEN (M.I. Nº 38.302.884 Legajo Personal Nº 2424), quien se desempeñaba 

como personal administrativo bajo la órbita de la Secretaría de Salud. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0537– 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0366/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

                               Que, existe la necesidad de ampliar el plantel de profesionales que 

actualmente posee el Hospital Municipal “Emilio Zerboni”, atento la alta demanda 

poblacional, por lo que es menester incorporar un profesional médico para dar cobertura al 

servicio del sector de Clínica Médica, como así también para la realización de guardias 

según las necesidades del servicio; 

    Que, a tal fin, la Dra. UTRERA SARA MERCEDES, ha demostrado 

contar con el conjunto de competencias requeridas para llevar adelante las tareas que el 

puesto requiere, acreditando poseer los requisitos exigidos por la normativa vigente para 

el ejercicio de su profesión; 
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                                Que, la Directora de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y 

la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia;    

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

                         Por ello,  

       

               EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

ARTICULO 1º. Desígnese a partir del 1° de abril de 2023, a la Dra. UTRERA SARA 

MERCEDES (M.I. Nº 36.334.288 Legajo Personal Nº 3623), como personal profesional 

Médico, dentro del Hospital Municipal Emilio Zerboni, dependiente de la Secretaría de 

Salud. 

 

ARTICULO 2°. Establézcase su haber equivalente a una carga horaria de  doce (12) horas 

semanales y la realización de guardias de Clínica Médica según las necesidades del 

servicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0542– 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0478/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia del agente SPINA 

FRANCISCO a partir del 5 de abril de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada toman 

conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeñaba como personal de Profesional Médico 

bajo la órbita de la Secretaría de Salud;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

              EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 5 de abril de 2023, al agente SPINA 

FRACISCO (M.I. Nº 29.652.813 Legajo Personal Nº 3615), quien se desempeñaba como 

personal de Profesional Médico bajo la órbita de la Secretaría de Salud.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaria de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.  

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0544– 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0440/2023 y;  

CONSIDERANDO: 

   Que, la agente CYKRIS MAGALI Legajo Personal Nº 3138, quien se 

desempeña como personal técnico en salud dentro  de la Secretaría de Salud, ha incurrido 

en ausencias sin justificar desde el 30 de enero de 2023 hasta la fecha, tal como da cuenta 

la copia de la fichada que obra fs. cuatro (4) y cinco (5); 

   Que, por tanto, desde la Dirección de Recursos Humanos se efectuó 

notificación mediante carta documento Nº 203967646 con fecha 28 de marzo de 2023, cuya 

copia obra a fs. dos (2), la cual intima a la agente mencionada a reincorporarse a sus tareas 

en el término de un (1) día hábil de recibida la misma; 

   Que, a fs. tres (3) obra constancia expedida por el Correo Argentino, 

donde consta que la misma no fue notificada atento no vivir más en el domicilio obrante en 

su ficha de legajo; 

   Que, en razón que la agente no denunció nuevo domicilio, y no 

habiéndose hecho presente dentro del plazo establecido, se considera abandono de cargo, 

encuadrando dicha conducta en el art. 153º del Convenio Colectivo de Trabajo, convalidado 

por Ordenanza Nº 4265/17 y promulgado por Decreto Nº 1488/17 previéndose para la 

misma la cesantía; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

                  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorios; 

                   Por ello,  

 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Dispónese el cese, a partir del 30 de marzo de 2023, de la agente CYKRIS 

MAGALI  (M.I. N° 37.053.536; Legajo Personal N° 3138) por encontrarse in curso en 

abandono de cargo, según lo determina el Art. 153º del Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado por Ordenanza Nº 4265/17 y promulgado por Decreto Nº 1488/17. 

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, notifíquese al agente a través de la Dirección de Recursos Humanos y 

oportunamente archívese.                                           

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Educación y Deporte 

 

Decreto Nº0533 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0202/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                               Que la docente BISKUPOVIC, Mariela solicita licencia por 

enfermedad según artículo 114° a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura 

y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                               Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los treinta 

y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes;    

                                                Que la docente solicita la licencia desde el 06 de febrero 

hasta el 10 de febrero del corriente año y desde el 06 de marzo hasta el 10 de marzo del 

corriente año;  

                                              Que a fs. cuarenta y cinco (45) y cincuenta y tres (53), la 

docente BISKUPOVIC, Mariela presenta certificado médico por diez (10) días, restando 

quince (15) con goce integro de haberes; 

                                                Que la docente BISKUPOVIC, se desempeña como maestra 

de sala en el turno tarde en el Jardín Maternal Municipal “Garabato”                                

                                  Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                  Que las docentes CASARINI, Milagros Ailen y LETE CHUDOBA, 

Sofía se encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría 

de Educación y Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                 Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias,  

            Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente BISKUPOVIC 

MARIELA (M.I Nº 26.270.361, Legajo Personal N°9556) como maestra de sala titular en el 

turno tarde desde el 06 de febrero de 2023 hasta el 10 de febrero de 2023 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente  CASARINI MILAGROS AILEN (M.I Nº 39.827.983, 

Legajo Personal N°9775) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 06 

de febrero de 2023 hasta el 10 de febrero de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Garabato”. 

 

ARTICULO 3º. Aceptase la licencia por enfermedad ordinaria a la docente BISKUPOVIC 

MARIELA (M.I Nº 26.270.361, Legajo Personal N°9556) como maestra de sala titular en el 

turno tarde desde el 06 de marzo de 2023 hasta el 10 de marzo de 2023 inclusive en el 

Jardín Maternal Municipal “Garabato”. 

 

ARTICULO 4º. Desígnese a la docente  LETE CHUDOBA SOFIA (M.I Nº 42.538.551, 

Legajo Personal N°9845) como maestra de sala suplente en el turno tarde, a partir del 06 

de marzo de 2023 hasta el 10 de marzo de 2023 inclusive, en el Jardín Maternal Municipal 

“Garabato”. 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 6º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0534 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0684/22, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                   Que la docente SCARANO, Karina Lorena solicita licencia según 

artículo 114 a.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de Cultura y Educación de la 

Provincia de Buenos Aires; 

                                    Que el citado artículo menciona la licencia Ordinaria por 

enfermedad: a.1.1). personal titular hasta ciento veinte (120) días corridos por año 

calendario en forma continua o alternada en las siguientes condiciones: 

a.1.1.1. Los primeros veinticinco (25) días con goce integro de haberes, a.1.1.2. Los treinta 

y cinco días (35) siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

a.1.1.3.- Los sesenta (60) días restantes sin goce de haberes. 

                                    Que  la docente SCARANO, Karina Lorena hizo uso de dieciocho  

(18) días por enfermedad ordinaria. Que a fs. 67 la docente presenta certificado médico 

por tres (3) días, restando cuatro (4)  días con goce integro de haberes;    

                                   Que la misma cumple funciones de preceptora en los turnos mañana 

y tarde en el Jardín de Infantes Cajita de Música; 

                                   Que es necesario cubrir los cargos para así poder continuar 

brindando el servicio a los niños que asisten al servicio educativo; 

              Que las docentes DI CARLO Roció Noemí y FAGNANI Marisol se 

encuentran inscriptas en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de 

Educación y Deportes y cumplen con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  

              Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por 

el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia a la docente SCARANO KARINA LORENA (M.I Nº 

24.062.033, Legajo Personal Nº 9262), como preceptora titular en los turnos mañana y 

tarde, a partir del 23 de noviembre de 2022 y hasta el 25 de noviembre de 2022, en el 

Jardín de Infantes Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 2º. Desígnese a la docente DI CARLO ROCIO NOEMI (M.I Nº 39.827.948 

Legajo Personal Nº 9829), como preceptora suplente en el turno mañana, a partir del 23 

de noviembre de 2022 y hasta el 25 de noviembre de 2022, en el Jardín de Infantes 

Municipal “Cajita de Música”.  

 

ARTICULO 3º. Desígnese a la docente FAGNANI MARISOL (M.I Nº 41.142.425 Legajo 

Personal Nº 9813), como preceptora suplente en el turno tarde, a partir del 23 de noviembre 

de 2022 y hasta el 25 de noviembre de 2022, en el Jardín de Infantes Municipal “Cajita de 

Música”.  

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección Interina de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0536 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0175/2023;  y  

CONSIDERANDO: 

           Que el Artículo 1 de la Ley 13.355 establece que corresponde   para el 

Personal de la Administración Pública Provincial, comprendido en los regímenes de las 

Leyes 10328, 10384, 10430, 10579 y 12268 y sus modificatorias una retribución sin cargo 

de reintegro equivalente a seis (6) sueldos básicos más antigüedad,  sin ningún tipo de 
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descuentos la que será otorgada a partir del cese del agente cuando éste no tenga carácter 

de sanción disciplinaria; 

           Que será acreedor al beneficio dispuesto por el artículo precedente, 

únicamente el personal de la planta permanente que al  momento del cese cuente con 

treinta (30) años de servicios en la Administración Pública Provincial, o la cantidad de años 

que de acuerdo a la legislación especial; 

                                Que la docente PUNTE, Graciela Adriana se enmarca en la Ley 10.579 

(Estatuto del Docente) acreditando los requisitos exigidos para su jubilación, 50 años de 

edad y 25 años de servicios, según Decreto Ley 9650/80; 

                                Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda y  

Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

                                Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello,  

 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese, a partir de la firma del presente, a la docente PUNTE 

GRACIELA ADRIANA (M.I. N° 22.740.223. Legajo Personal N° 9005), una retribución 

especial por única vez,  en concepto de "Premio a la Trayectoria Laboral",  equivalente a  

seis (6) sueldos básicos más antigüedad del cargo de directora 1º  titular jornada simple, 

la cual revistiera la docente al momento del cese, la misma asciende a la suma de pesos 

UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE CON 10/100 CENTAVOS ($ 1.279.889,10) pagaderos en seis (6) cuotas iguales, 

mensuales y consecutivas de pesos DOSCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS 

CATORCE CON 85/100 CENTAVOS ($ 213.314,85) cada una.     

                                                                                                                                                                            

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la  Secretaria de Educación y Deportes y la Secretaría Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

 Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
 

Decreto Nº0541 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo N°4102-

0533/2022, y  

CONSIDERANDO:                                 

                                           Que la docente CARDENAS, María de los Ángeles solicita licencia 

extraordinaria según artículo 114 a.2.1 del Decreto 688/93 de la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que la licencia extraordinaria por enfermedad en caso de 

intervenciones quirúrgicas y/o enfermedades que produzcan incapacidad laboral 

invalidante por tiempo prolongado, de conformidad con lo determinado por la Junta Médica 

correspondiente, se otorgará independientemente de los plazos establecidos; 

                                Que según artículo 2.1. Personal titular con menos de cinco años de 

antigüedad: hasta  setecientos veinticinco días corridos en forma continua o alternada en 

las  siguientes  condiciones: 

 

 a) 2. 1 .1..1  Los primeros trescientos sesenta y cinco días con goce integro de haberes. 

a) 2. 1.2. Los ciento ochenta días siguientes con el cincuenta por ciento de haberes. 

 a) 2.1.3. Los ciento ochenta días restantes sin goce de haberes; 

                                   Que la docente CARDENAS, María de los Ángeles lo solicita desde 

el 14 de septiembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022 por un total de noventa y 

uno (91) días; 

                                    Que la docente se desempeña como maestra de grado titular 

jornada completa en la Escuela Primaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                   Que es necesario cubrir el cargo para así poder continuar brindando 

la atención a los niños que asisten al servicio educativo; 

                                   Que  la docente MARZA AGOTEGARAY. Magali se encuentra 

inscripta en el listado oficial de ingreso a la docencia en la Secretaría de Educación y 

Deportes y cumple con los requisitos necesarios para cubrir la licencia;  
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                                   Que la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de Hacienda, 

la Secretaría de Educación y Deportes y  Asesoría Letrada han tomado conocimiento; 

                                  Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas por el 

decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello, 

EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                               DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Acéptese la licencia extraordinaria de la docente CARDENAS MARÍA DE 

LOS ANGELES (M.I Nº 34.296.485, Legajo Personal N° 9729) como maestra de grado 

titular jornada completa, a partir del 14 de septiembre de 2022 y hasta el 31 de diciembre 

de 2022, en la Escuela Primaria Municipal  “Manuel Belgrano”.  

 

ARTICULO 2°. Desígnese a la docente MARZA AGOTEGARAY MAGALI (M.I N° 

38.563.151, Legajo Personal N° 9832) como maestra de grado suplente, a partir del 15 de 

septiembre de 2022 y hasta el 31 de  diciembre de 2022 en la Escuela Primaria Municipal 

“Manuel Belgrano 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos Humano,  

la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Sandra Rezolino. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Desarrollo Social 

 

Decreto Nº0528 – 03 de Mayo de 2023-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-0849-

M/2022, y; 

CONSIDERANDO: 

   Que, a fs. veintiocho (28) de las presentes actuaciones, la agente 

MORALES PATRICIA ALEJANDRA, Legajo Personal N° 3196, quien se desempeña como 

personal Técnico en Trabajo Social, dentro de la Secretaría de Desarrollo Social,  solicita 

se extienda su licencia sin goce de haberes por un período de seis (6) meses, a partir del 

8 de abril de 2023, otorgada mediante Decreto N° 0181/2023 obrando copia de la misma a 

fs. veinticuatro (24); 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que dicha 

solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 en 

su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho a una 

licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata 

anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma 

renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 8 de abril de 2023 y hasta el 8 de octubre  de 2023 

inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 0181/23 a 

la agente MORALES PATRICIA ALEJANDRA (MI. Nº 31.782.272; Legajo Personal N° 

3196), quien se desempeña como personal Técnico en Trabajo Social, dentro de la 

Secretaría de Desarrollo Social.  

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Desarrollo Social y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0509 – 28 de Abril de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0613-L/2022 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Sucesión Mercedes Nora Laplacette, 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: V, Secc: R, Pc.: 524, ubicado 

en la Ruta Nac. Nº 8 Km 118, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, dicho inmueble cuenta con un plano de antecedente aprobado 

bajo el N° 4102-149-C/1975; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 7/10; 

Que, a fs. 36 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la ampliación a declarar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 50 por la Secretaría de Planificación y Obras Públicas; 

Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, conforme plan de pagos Nº 270869, obrante a 

fs. 56; 

Que, a fs. 69 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 82/86 por la Dirección de Ingresos Públicos, y a fs. 88/91 por el Juzgado de 

Faltas; 

Que a fs. 76 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 36, propiedad de Sucesión Mercedes Nora Laplacette, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: V, Secc: R, Pc.: 524, ubicado en la Ruta Nac. Nº 8 Km 118, de 

la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0524 – 03 de Mayo de 2023-VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0376-H/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra a construir, propiedad de Hurtado Mariela Viviana, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 13 Pc: 11 X Lote:33.; ubicado en calle Aubain 

entre Av. Smith y calle Sargento Cabral, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                 

                                Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Boleto Compraventa firmado en el Marco del Programa de la agencia Municipal de Hábitat 

“Hábitar 3, de acceso a la tierra y la vivienda, obrante a fs. 5/6, y Certificación de Firmas 

obrante a fs. boleto de compra venta y certificación de firmas, obrante a fs. 7/8;  

Que, a fs. 12 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Buenos Aires; 
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Que, a fs. 21 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, la contribuyente abonó el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir según recibo N°284783, conforme se indica al volante 

de pago obrante a fs. 25; 

                               Que, la propietaria no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 26, 27, 31 y 32 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a 

fs. 30 por el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 35 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a fs. 

12, propiedad de propiedad de Hurtado Mariela Viviana, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 13 Pc: 11 X Lote:33.; ubicado en calle Aubain 

entre Av. Smith y calle Sargento Cabral, de la localidad de San Antonio de Areco;   

                                                                                                                                                                             

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0525 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0421-P/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

 Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra ampliación a declarar, propiedad de Pazzaglia Ernesto Ricardo situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 46, Pc.:12 a, ubicado en calle 

Arellano entre General Paz y San Martin, de la localidad de San Antonio de Areco; 

                                 Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 3/5; 

                                 Que, a fs. 14 obra el plano municipal visado por el Colegio Técnicos 

de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 16 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

  Que, la obra ampliación a declarar cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 17 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                 Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar, según recibo Nº 285322 conforme se indica 

al volante de pago a fs.19; 

                                 Que, el contribuyente se encuentra al día con este Municipio según lo 

informado a fs. 20/22 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 23 por 

el Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 25 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  
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ARTICULO 1º. Apruébese la obra ampliación a declarar, conforme al plano obrante a fs. 

14, propiedad de propiedad de Pazzaglia Ernesto Ricardo situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz.: 46, Pc.:12 a, ubicado en calle Arellano entre 

General Paz y San Martin, de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0526 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0333-C/2023 

y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Colatruglio Eduardo German, situado en 

el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Mz.: 6 U, Pc.:9 A, Uf. 01 ubicado 

en las intersecciones de Avda. Dr. Smith y calle Guido, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 

   Que, a fs. 7 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

 

                                  Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 9/17; 

                                 Que, a fs. 26 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 
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                                 Que, la ampliación a declarar cumple con la normativa urbanística 

vigente, según lo informado a fs. 28 por la Dirección de Catastro y Obras Particulares; 

                                 Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, según recibo Nº 284875 conforme se indica al 

volante de pago a fs.30 

                                 Que, el contribuyente se encuentra al día con este Municipio según lo 

informado a fs. 31 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 32 por el 

Juzgado de Faltas; 

Que a fs. 34 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 26, propiedad de Colatruglio Eduardo German, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc: C, Mz.: 6 U, Pc.:9 A, Uf. 01 ubicado en las intersecciones 

de Avda. Dr. Smith y calle Guido, de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0527 – 03 de Mayo de 2023- VISTO la Ordenanza N°4642/22, el expediente 

administrativo 4102-0905/22 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N°166/2010 el Ente Nacional Regulador de 

la Electricidad (ENRE) ordenó a TRANSBA adecuar la línea aérea de 66kV 6AALJ1 y 

6AACT1 en el tramo instalado sobre la vía pública en la Av. Smith de la ciudad de San 

Antonio de Areco, por no cumplir con las distancias eléctricas reglamentarias hasta las 

líneas municipales; 

Que, para dar cumplimiento a esa Resolución, TRANSBA le solicitó al 

Municipio autorización para ejecutar la obra de modificación de la traza de las LAT; 

Que, mediante Ordenanza N°3561/2010 el Honorable Concejo 

Deliberante autorizó a TRANSBA a realizar la normalización de la LAT que se encuentra 

en la Av. Smith, una vez iniciados los trabajos habiendo transcurrido 3 años de autorizada 

la obra, por Ordenanza N°3850/13 se resolvió derogar la Ordenanza N°3561/2010, 

suspendiendo la ejecución de los trabajos que se encontraban en ejecución del cambio de 

la traza de la LAT; 

Que, el 4 de septiembre de 2017 se sanciona la Ordenanza 

N°4251/2017, por la cual se autoriza a TRANSBA al corrimiento de la LAT pero de forma 

soterrada;  

Que, la Ordenanza N° 4642/22 deroga las Ordenanzas N° 3850/13 y 

4251/17, convalidando el convenio suscripto con TRANSBA y el Municipio de San Antonio 

de Areco y autoriza a su vez el uso del espacio público para la ejecución de la obra; 

Que, a fs. 79 bis obra nota RSSP 55/23 S de TRANSBA S.A. donde 

se informa en función del convenio y la Ordenanza emitida por el Municipio, que la empresa 

INELEC S.R.L. fue la contratada para la realización de la adecuación de las líneas de 66 

Kv. en un plazo de 180 días. 

Que, a fs. 80-81, obra copia de la póliza de Responsabilidad Civil de 

la obra en cuestión por parte de la empresa San Cristóbal seguros, con la constancia del 

Municipio de San Antonio de Areco como coasegurado; 
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Que, a fs. 82-84 obra copia del contrato de representación técnica de 

la empresa INELEC S.R.L.  por la obra en cuestión, del Ingeniero Electricista Arzac, 

Enrique, con el certificado de visado del Colegio de Ingenieros de la Provincia de 

Buenos Aires; 

Que, a fs. 85-92 obra copia de la póliza digital de Aseguradora de 

Riesgos del Trabajo de la compañía Sancos Seguros, con el certificado del personal 

afiliado; 

Que, a fs. 93 obra copia de la constancia de aviso de obra recibida por 

parte de la compañía Aseguradora de Riesgos del Trabajo por la obra en cuestión; 

Que, a fs. 94-128 obra copia del programa de seguridad e higiene para 

la obra en vía pública de nuestra localidad aprobado por la compañía Aseguradora de 

Riesgos del Trabajo; 

Que, a fs. 129-131 obra copia de la planimetría de la obra de 

Adecuación de la LAT 66Kv, 6AALJ1 y 6AACT1, firmada por el Ingeniero Arzac Enrique, 

como Representante Técnico de la Empresa INELEC S.R.L. 

Que, a fs.132 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otórguese el permiso de obra solicitado por la empresa TRANSBA S.A., 

para la adecuar la línea aérea de 66kV 6AALJ1 y 6AACT1 en el tramo instalado sobre la 

vía pública en la Av. Smith de la ciudad de San Antonio de Areco, para ser ejecutado por 

la empresa INELEC S.R.L. 

 

ARTICULO 2º. Deberá preverse del vallado y todo lo correspondiente que hace la 

seguridad de los trabajadores y peatones, de acuerdo con lo establecido en el Art.25 de la 

Ordenanza 3574/10 y modificatorias. 
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ARTICULO 3º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 4º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y gírese a la Asesoría Letrada para continuar con el reclamo de deuda.  

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0529 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0404/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el Telegrama de renuncia del agente PICCIRILLI 

JUAN CARLOS, a partir del 27 de marzo de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada toman 

conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, el mismo se desempeña como personal Obrero dentro de la 

Secretaria de Planificación y Obras Públicas;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

 

   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Acéptese, la renuncia a partir del 27 de marzo de 2023, al agente 

PICCIRILLI JUAN CARLOS (M.I. Nº 25.835.136 Legajo Personal Nº 3461), quien se 

desempeña como personal Obrero dentro de la Secretaria de Planificación y Obras 

Públicas.   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, Secretaria de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría Jefatura de 

Gabinete.   

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 

 

Decreto Nº0531 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102-0448-L/2023 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra a construir, propiedad de Lanusse Felipe y Reichart María Isabel, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 R, Lote: 1, ubicado 

en la intersección de las calles Internas a Ceder, Bº Altos del Golf-Areco, de la localidad de 

San Antonio de Areco; 

                                 Que, a fs. 8 obra el plano visado por el Colegio de Arquitectos de la 

Provincia de Buenos Aires; 

Que, a fs. 14 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia de 

escritura Incorporación al Fideicomiso Altos del Golf-Areco, obrante a fs. 15/21; 

 

                                Que, la obra a construir se encuentra de acuerdo a la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs. 22 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 
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                               Que, los contribuyentes abonaron el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a construir mediante recibo N° 285538, conforme se indica el 

volante de pago obrante a fs. 24; 

                                Que, los propietarios no poseen deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 25/27 por la Dirección de Ingresos Públicos y a fs. 29/30 por el Juzgado de 

Faltas;  

Que a fs. 32 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º.  Apruébese el permiso de obra a construir, conforme al plano obrante a fs. 

8, propiedad de Lanusse Felipe y Reichart María Isabel, situado en el predio identificado 

catastralmente como Circ: I, Secc.: C, Qta.: 2, Mz.: 2 R, Lote: 1, ubicado en la intersección 

de las calles Internas a Ceder, Bº Altos del Golf-Areco, de la localidad de San Antonio de 

Areco. 

                                                                                                                                                                                           

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Decreto Nº0532 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0285- M/2023, 

y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

para la construcción de sepultura, propiedad de Monserrat Carlos Patricio, en la Sepultura 

N° 68, Departamento N° 18, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N° 5023, 

del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 3 obra el plano de obra por Construcción de Sepultura, 

firmado por la profesional Verónica Valdez; 

                                Que, a fs. 5 se incluye el informe emitido por la División del Cementerio, 

que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose objeción para la 

aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo Nº 284902 obrante a fs.7; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs.8 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 9 por el 

Juzgado de Faltas; 

Que a fs.11 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de sepultura, conforme 

al plano obrante a fs. 3, propiedad de Monserrat Carlos Patricio, en la Sepultura N° 68, 

Departamento N° 18, Sección 4, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N° 5023, del 

Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco  
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.- 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
 

Decreto Nº0543 – 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0361-P/23, y 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

para la construcción de nichos dobles, propiedad de Papaleo Eduardo Roque,  nicho doble 

N°32, Departamento N°01, Sección 02, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N°5025, 

del Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 4 obra el plano de obra por Construcción de nicho, firmado 

por el profesional Falivene Eduardo; 

                               Que, a fs. 5 se incluye el informe emitido por la División del Cementerio, 

que certifica la veracidad de los datos consignados, no encontrándose objeción para la 

aprobación de las presentes actuaciones; 

Que, el contribuyente abono el correspondiente Derecho de 

Construcción conforme recibo Nº 284806 obrante a fs.7; 

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs.8 por la jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 9 por el 

Juzgado de Faltas; 

Que a fs.11 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas, que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra, para construcción de nicho doble, conforme 

al plano obrante a fs. 4, propiedad de Papaleo Eduardo Roque, en Nichos doble N°32, 

Departamento N° 01, Sección 02, Traza III, Fracción II, Titulo de Locación N°5025, del 

Cementerio Municipal de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Públicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0545 – 03 de Mayo de 2023- VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-0159-

G/2023, y; 

CONSIDERANDO:    

   Que, al agente GONZALEZ JONATAN GABRIEL, Legajo Personal 

N° 2824, quien se desempeña como personal obrero dentro de la Secretaría de 

Planificación y Obras Públicas, le fue concedida una licencia sin goce de haberes desde el 

13 de febrero y hasta el 14 de marzo de 2023;  

   Que, la mencionada licencia fue tramitada por éstos actuados, 

quedando registrado el acto administrativo mediante Decreto N° 0281/23, obrando su copia 

a fs. siete (7);  

    Que, a fs. nueve (9) el agente solicita la extensión de la misma, a 

partir del 15 de marzo de 2023 y por el término de un mes; 

 Que, corresponde otorgar la extensión solicitada, atento que dicha 

solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo de Trabajo, 

convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto N° 1488 en 
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su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá derecho a una 

licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de actividad inmediata 

anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) meses, siendo la misma 

renovable por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Prorróguese, a partir del 15 de marzo de 2023 y hasta 15 de abril de 2023 

inclusive, la licencia sin goce íntegro de haberes otorgada mediante Decreto N° 0281/23, 

al agente GONZALEZ JONATAN GABRIEL Nº 37.053.646; Legajo Personal N° 2824), 

quien se desempeña como personal obrero bajo la órbita de la Secretaría de Planificación 

y Obras Públicas. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                 

de Recursos Humanos, la Secretaria de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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Decreto Nº0546 – 03 de Mayo de 2023- VISTO: El Expediente Administrativo Nº 4102-

0381-M/2023, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. uno (1) del presente el agente MENDOZA ORLANDO 

CIRIACO, solicita se le conceda una licencia sin goce de haberes a partir del 3 de abril de 

2023 y por el término de sesenta (60) días; 

Que, la misma obedece a motivos personales;  

Que, corresponde otorgar la mencionada licencia sin goce de haberes, 

atento que dicha solicitud no excede el plazo máximo establecido por el Convenio Colectivo 

de Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que el agente municipal tendrá 

derecho a una licencia sin goce de sueldo, siempre y cuando, registre dos (2) años de 

actividad inmediata anterior a la fecha de su pedido no pudiendo exceder los doce (12) 

meses, siendo la misma renovable, por única vez, por otro período de doce (12) meses.  

 Que, la Dirección de Recursos Humanos, y la Asesoría Letrada, 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

 

ARTICULO 1º. Concédase, a partir del 3 de abril de 2023 y hasta el 1° de junio de  2023 

inclusive, sesenta (60) días de licencia sin goce íntegro de haberes al agente MENDOZA 

ORLANDO CIRIACO (M.I N° 17.279.400 Legajo Personal Nº 3004), quien se desempeña 

como personal obrero, dentro de la Secretaría de Planificación y Obras Públicas.  
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ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Planificación y Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de 

Gabinete.  

 

ARTICULO 3°. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0547– 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–0114-S/2016 y, 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra, por ampliación a declarar, propiedad de Saraceno Oscar, situado en el predio 

identificado catastralmente como Circ: I, Secc: B, Mz.:110, Pc.:6 C, ubicado en calle 

Moreno, entre Yrigoyen y Azcuénaga de la localidad de San Antonio de Areco; 

   Que, el contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la ampliación a declarar, según recibo Nº 97015 conforme se indica al 

volante de pago a fs.5 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrantes a fs. 13/23; 

                                   Que, a fs. 35 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

   Que, el contribuyente se encuentra al día con este Municipio según 

lo informado a fs. 38/40 por la Jefa de Departamento 1º de Ingresos Públicos, y a fs. 45 por 

el Juzgado de Faltas 

 Que, a fs. 44 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                  Que a fs. 47 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra de ampliación a declarar, conforme al plano obrante a 

fs. 44, propiedad de Saraceno Oscar, situado en el predio identificado catastralmente como 

Circ: I, Secc: B, Mz.:110, Pc.:6 C, ubicado en calle Moreno, entre Yrigoyen y Azcuénaga 

de la localidad de San Antonio de Areco; 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 

 

Decreto Nº0548– 03 de Mayo de 2023- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y modificatoria Nº 

3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 4102–1451-G/2022,  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de permiso 

de obra por ampliación a declarar y a construir, propiedad de Grupo Agroindustrial Del Sur 

S.A., situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: C, Chacra: 12, 

Pc: 3 a, 3 b, 4, ubicado en calle San Martin entre Catamarca y San Luis, de la localidad de 

Villa Lía; 

Que, dichos inmuebles cuentan con un plano de antecedentes 

aprobados bajo el N° 4102-1354-G/2020 (Pc. 3 a) y 4102-2025 M/2015 (Pc 3 b); 
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Que, a fs. 5 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección de 

Catastro y Obras Particulares; 

Que, el propietario acredita la titularidad del inmueble con copia de 

Escritura, obrante a fs. 13/18; 

Que, a fs. 201/203 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

Que, la obra ampliación a declarar y a construir no cumple con la 

normativa urbanística vigente según lo informado a fs. 207 por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares;  

Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y el propietario abonó la multa correspondiente según lo informado a fs. 212; 

Que, el contribuyente realizó el pago del correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a declarar y a construir conforme recibo N° 281531 conforme 

volante de pago obrante a fs. 217;  

Que, el propietario no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 218/221 por la Jefa de Departamento Nº 1 de Ingresos Públicos y a fs. 227 

por el Juzgado de Falta; 

Que, a fs. 229 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y Obras 

Publicas que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello,  

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Apruébese el permiso de obra por ampliación a declarar y a construir, 

conforme el plano obrante a fs. 201/203, propiedad de Grupo Agroindustrial Del Sur S.A., 

situado en el predio identificado catastralmente como Circ: VI, Secc: C, Chacra: 12, Pc: 3 

a, 3 b, 4, ubicado en calle San Martin entre Catamarca y San Luis, de la localidad de Villa 

Lía. 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y Obras 

Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el Boletín 

Oficial y oportunamente archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Arq. Lucas Smarke. 
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Asesoría Letrada 

 

Decreto Nº0540 – 03 de Mayo de 2023- VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0530/2023 y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que, a fs. dos (2) consta el telegrama de renuncia de la agente NASIF 

AYELEN NAHIR, a partir del 9 de abril de 2023; 

Que, la misma obedece a motivos personales; 

Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada toman 

conocimiento y la intervención de su competencia; 

Que, la misma se desempeñaba como personal administrativo dentro 

de la Oficina de OMIC, bajo la órbita de la Asesoría Letrada;   

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

  Por ello,  

  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

     DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Acéptese la renuncia, a partir del 9 de abril de 2023, a la agente NASIF 

AYELEN NAHIR (M.I. Nº 39.561.189 Legajo Personal Nº 2890), quien se desempeñaba 

como personal administrativo dentro de la Oficina de OMIC, bajo la órbita de la Asesoría 

Letrada;   

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Asesoría Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese publíquese 

en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing.Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Dr. Carlos Octaio Stefani Lauga. Sra. Belen Magne (Directora Interina de RRHH). 
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 Contratos y Convenios 
 
 
 

 Contrato de Locación – 10 de Abril de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y el 

Sr. RABONI, MARCELO ADRÍAN   quien se compromete a llevar a cabo el servicio de amojonamientos 

de los lotes identificados como Ciec: I, Sec: C, QUI: 12, Par: 6 del Programa Habitar I , según detalle 

en Exp. Nº 4102-0434/2023,  

 Duración : Tendra vigencia a partir del 11 de abril hasta completar el servicio.  

 

 

 

 

 Contrato de Compra-Venta de lote en el Parque Industrial “Juan Hipolito Vieytes” – 27 de Abril 

de 2023 - Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco y la Empresa HIELO CRISTAL S.A.  quien 

compra las parcelas industriales designadas catastralmente como Circ: VI, Sec: R, Frac: II, 

identificados como lotes N° 6 y 21 , según detalle en Exp. Nº 4102-0411/2023,  
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Ernesto Daniel López Ing. Francisco Ratto Jerómico E. Ainchil 

      Presidente Intendente Municipal                                       Rector UNSADA 

Club Social y Deportivo 
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Unidos en Sarmiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
B.O.M. N° 417/2023 

 
66 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                  

                                                                                                                                    B.O.M. N° 417/2023 

67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. Francisco Ratto Lic. M. Paula Veica             Daiana G. Jousse Eileen Bermudez 

Intendente Municipal Gerente AANPBA                  Medica UBA Medica Anestesiologa 

 

M. Belen Zapata Matias Folcini                  Raiza Rivas Torres 

Anestesiologa Anestesiologo Medica 
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EDICTO 

 

La MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO cita y emplaza a los propietarios de los vehículos y/o moto 
vehículos secuestrados (según listado adjunto) a retirar los mismos, bajo apercibimiento de proceder a la 
compactación de los mismos. 

Los vehículos y moto vehículos se encuentran a disposición para el retiro, debiendo previamente presentarse 
ante el Juzgado de Faltas Municipal, sito en calle Matheu N° 362 de la ciudad de San Antonio de Areco, de 
lunes a viernes, en el horario de atención de la Administración Pública (8 a 12:30 ) y en el plazo de diez (10) 
días hábiles contados a partir del 8 de mayo de 2023. 

 

 LISTADO DE VEHICULOS PARA COMPACTACION SEGUNDA ETAPA 

      

Or.   MARCA MODELO  PATENTE COLOR OBSERVACIONES 

1 Renault 12 TCE-338 Rojo Semi quemado 

2 M. Benz   RK 55-53 Blanco Chile 

3 Ford Falcon S/Patte Verde agua Ventanilla derecha se lee patte VFV-011 

4 Renault 12 S/Patte Azul Desmantelado totalmente 

5 VW Saveiro TYO-027 Blanca   

6 VW Escarabajo S/Patte Amarillo Desmantelado totalmente 

7 Renault 19 SOF-389 Gris Plata Quemado 

8 Renault Clio ATA-614 Gris Oscuro   

9 Ford F-100 SST-832 Blanca Choque 

10 Renault Estanciera S/Patte Oxido Desmantelada  

11 Renault 18 TEF-110 Blanca   

12 Fiat     Naranja Desmantelado totalmente 

13 VW Gacel WTC-945 Verde   Desmantelado   

14 Ford K DMG-469 Bordo   

15 Fiat Duna S/Patte Rojo Desmantelado 

16 Ford Fiesta S/Patte Gris Quemado 

17 Fiat 1500 Lada UPO-095 Blanca   

18 Renault 12 S/Patte Rojo Quemado 

19 Renault 12 RKR-157 Blanca   

20 VW Senda AIA-732 Gris   

21 Renault Gordini S/Patte Celeste   
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22 ADAN Open S/Patte Oxido chasis 110890519 

23 Ford Fiesta S/Patte   Quemado total 

24 Ford  Ranger S/Patte   Quemado total 

25 Ford Ranger S/Patte   Quemado total 
 

 

 

Or. Marca Modelo/Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

1 Mondial 110 S/Patte 1P52FMH12121700 No visible Roja 

2 Gilera Smash S/Patte KT1P50FMHD00663 LYLXCCL52D2011363 Rosa 

3 Gilera 110 S/Patte LC1P50FMH08068504 LWGXCHL482027403 Negra 

4 Corven  Mirage 110 S/Patte JL1P52FMH11092200866 8CVXCH8A5BA016552 Negra 

5 Mondial 110 S/Patte QJ153FMH267200007 No visible Azul 

6 Guerrero Trip 978KXO KT1P52FMH12012951 No visible Roja 

7 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMIF0046783 8CXREV125F0001868 Negra 

8 Jincheng 110 S/Patte JC1P52FMHRJ91035395 8BJXCHL1191002521 Roja 

9 Mondial Dax 70 S/Patte 1P47FMD61009135 LP3YCD3016D000430 Azul 

10 Motomel Max 70 528IJW 147FMD11A01652 LHJYCLA6B2760379 Gris 

11 Guerrero Urban A022XDA AD162FMJH0021085 8A2XCKLBXGA004750 Roja 

12 Jincheng V6 757JXQ JS154FMI13E00147 LAPPCJ29XD0000618 Negra 

13 Kinco 110 S/Patte KB203901794 No visible Azul 

14 Gilera 110 S/Patte 1P52FMH10121372 No visible Negra 

15 Mondial LD110S S/Patte 1P52FMHBF050187 No visible Negra 

16 Zanella 110 872HJX 1P52FMH2001693 No visible Negra 

17 Motomel S2 S/Patte 162FMJ16A04839 LHJPCKLA0G278855 Roja 

18 Kinco 110 S/Patte KB203908327 LC2B8001073904091 Negra 

19 Corven  110 S/Patte YG1P52FMHB9060680 8C5YBGGC120002755 Negra 

20 Zanella 50 S/Patte 50AJ75858 No visible Celeste

21 Gilera Smash S/Patte AD1P50FMHF0038101 LYLXCGL59F0022293 Roja y Negra

22 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMH0004662 8CXSMASHSFG00616 Roja y Negra

23 Mondial 150 S/Patte 161FMJ61291140 LF3PCKD096D00633 Blanca 

24 Mondial 110 935LDJ 1P52FMHFA145271 LXYXCHL07F0990927 Azul 

25 Zanella Sol S/Patte 50M608175 No visible Gris 

26 Jmstar 110 S/Patte 1P52FMH08AD3486 LJ4XCHLJ781011493 Negra 

27 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHJ0075185 8CXSMASHSJHS05628 Roja y Blanca

28 Mondial Max LD 110 S/Patte 1P52FMH81086816 No visible   

29 Jianshe V6 S/Patte JS154FMI15A10051 8E5JSU023G1000403 Roja 

30 Corven  Energy S/Patte 1P52FMHE1049674 8CVXCH2G8EA069229 Negra 
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31 Mondial 150 S/Patte 162FMJA1015220 LF3YCK3A0AD000506 Negra 

32 Guerrero 110 S/Patte 1P52FMHC1000203 8A2XCHLM3CA064514 Roja 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

33 Gilera 110 189EHR JL1P50FMH05A117310 LWGXCHL4552001157 Azul 

34 Gilera VC150 S/Patte LF162FMI82185214 8CXVC150SCCF12914 Roja 

35 Appia Brezza 150 S/Patte DY162FMJ2D3042889 8BPS4KLT4DC024148 Azul 

36 Gilera Smash 367JJR KT1P52FMHD0047248 LSRGCHLSD2007868 Roja 

37 Guerrero trp g110 993hcl 1P52FMHDA205917 8A2XCHLL7BA030923 Negra 

38 Motocicleta 110cc S/Patte YG1P52FMH89005142 No visible Negra 

39 Mondial ld 110y  S/Patte YG1P52FMHBJ006449 No visible Naranja

40 Beta 110 503CTT 1P52FMH71580118 8BMSU000811009976 Negra 

41 Zanella 50cc S/Patte 50LP24433 No visible Naranja

42 Corven  150CC S/Patte 162FMJC1037900 LF3PCKD09CA01549 Azul 

43 Zanella 110 S/Patte 1P552FMH7C039342 8A6MBSCACDC252975 Negra 

44 Kinetic Pride fx S/Patte No vible No visible Amarilla

45 Guerrero Dax 70 S/Patte AD1P47FMDE0012175 8A2XCDLASEA003618 Gris 

46 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMHBJ004425 8AHJ26110BR001449 Negra 

47 Yamaha 150 S/Patte E387E027099 LBPKE095X80089133 Azul 

48 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHJ0029676 8CXSMASHSJGS16820 Negra 

49 Guerrero Trip S/Patte 1P52FMH0B901716 8A2XCHLP7CA039982 Negra 

50 Mondial Dax 70 S/Patte 1P47FMD91240577 8AHJ20070AR001983 Azul 

51 Corven  150 S/Patte 162FMJF1053262 LF3PCKD08FA003762 Negra 

52 Skygo 110 888CTT 1P52FMH71295013 No visible Gris 

53 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMH89002502 No visible Naranja

54 Corven  150 S/Patte 162FMJB1003763 8CVPCKD03AA005672 Negra 

55 Gilera 110 S/Patte AD1P52FMHC0063873 No visible 
Blanca y 

Negra 

56 Gilera Smash S/Patte KT1P52FMHD0016114 LYLXCGL56D2003573 Roja 

57 Guerrero 110 S/Patte 1P52FMH0B418857 8A2XCHLL1BA039858 Negra 

58 Mondial 150 S/Patte 161FMJA1030289 LFJPCKD07AD003758 Azul 

59 Corven  Energy S/Patte 1P52FMH81340365 8CVXCH2G38A000159 Azul 

60 Zanella ZB S/Patte LF1P52FMHH2115990 No visible Gris Oscuro

61 Zanella 150 S/Patte 161FMJD1313779 8A6MRXGHZEC503584 Negra 

62 Guerrero Day 79 S/Patte KT1P47FMDD0025877 LSRXCDLB3D1004582 Azul 

63 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMHBJ000803 No visible Azul 

64 Gilera Smash S/Patte KT1P52FMH11002831 LYLXCGL52C1175295 Azul 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

65 Brava 110 S/Patte 1P52FM18B000501 LXYPCJT2X8A000388 Negra 

66 Gilera 150 S/Patte AD162FMJF0058609 8CPSAH150F000170 Blanca 

67 Corven  110 S/Patte JL1P52FMH1303102180 No visible Roja y Negra
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68 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHH0014991 8CXSMASHSHGS0837 Negra y Roja

69 Jianshe V6 S/Patte JS154FMI13E00017 LAPPCJ298D0000519 Negra 

70 Gilera Smash S/Patte 1P52FMHH6103685 8CXSMASHSHX000130 Azul y Blanca

71 Zanella ZB S/Patte 1P52FMH01377614 8A6MSCACHC202782 Roja y Negra

72 Mondial 110 S/Patte 1P52FMHF1057825 LF3XCH2G2FA000696 Negra 

73 Motomel 150 S/Patte 162FMJ10B29520 LHJPCKLA2A2665218 Negra 

74 Zanella 110 S/Patte 1P52FMH71717156 8A6MBSCACDC250071 Negra 

75 Corven  MIrage  S/Patte JL1P52FMH1190201039 No visible Roja y Negra

76 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHE0018125 8CXSMASHSEGS01706 Roja 

77 Motomel 70 S/Patte 6014638 No visible Roja 

78 Mondial Max S/Patte 1P52FMH01015863 8AHJ22110CR014767 Negra 

79 Corven  110 S/Patte JL1P52FMH1107200847 8CVXCH8A3BA016193 Negra 

80 Imsa 125 S/Patte QJ157FMI8000255 LAWPEJ0028B219165 Negra 

81 Suzuki 125 S/Patte No vible 8E8501100FB010121 Negra 

82 Mondial 110 S/Patte 1P52FMH71059647 LF3XCH2G67A008219 Negra 

83 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMH89002130 No visible Azul 

84 Zanella ZB S/Patte 1P52FMHH1515357 No visible Azul 

85 Mondial 110 S/Patte 1P52FMHGA061385 LXYXCHL08G0994101 Roja 

86 kikai 110 S/Patte 1P52FMHA1290200 8AMC21109BD101160 Negra 

87 Motomel 110 S/Patte C014266 8ELM12110CB014266 Negra 

88 Zanella 50 S/Patte 56MA00776 No visible Roja 

89 Cuatriclclo Loncin S/Patte LC152FMHFZ102555 L4PGUM41473001605 Roja 

90 Zanella 110 S/Patte KB251200681 LC2B8102071200231 Negra 

91 Zanella CB S/Patte LF1P52FMHF2146761 No visible Negra 

92 Zanella Sol S/Patte 70AB15845 Z106253 Roja 

93 Guerrero Trip S/Patte 1P52FMH0A205020 No visible Negra 

94 Mondial RX150 S/Patte 151FMJ71312647 LF3PCKD097D112499 Gris 

95 Gilera Lavoro S/Patte AD1P52FMHG0063874 No visible Roja 

96 Gilera Smash S/Patte LF1P50FMHB12729970 LYLXCGL56C1174473 Gris 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

97 Jianshe V6 S/Patte JS154FMI15E00442 8E5JSU020G1000634 Negra 

98 Gilera Smash S/Patte KT1P52FMHB0060197 LYLXCGL51D2011497 Gris 

99 Zanella ZB110 S/Patte 1P52FMH7162948 LF3XCCB047A017532 Roja 

100 Motomel 110 S/Patte D042793 No visible Negra 

101 Gilera 110 S/Patte B053669 No visible Negra 

102 Zanella 150 S/Patte 161FMJH1080292 8A6MRXGHZHC504767 Negra 

103 Zanella 110 S/Patte 152FMH84DBF797 L66XCHX2550801358 Negra 

104 Motomel Skua 150 S/Patte 162FMJ08311643 LHJYCQLA882541678 Negra 

105 Maverick 110 S/Patte 1P52FMI8B000146 LXYPCJ2098A000222 Negra 

106 Zanella Sol S/Patte 1P52FMH61305841 8A6MSS0AA6S066859 Verde agua
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107 Motar 200 S/Patte LC172FMMIA139592 8A6P1MAJZBC000180 Negra 

108 Beta 110 S/Patte 1P52FMH81105977 LF3XCHZA78A000992 Azul 

109 Gilera 110 S/Patte LF1P50FMH71149509 No visible Gris 

110 Corven  110 S/Patte 1P50FMH12A213670 No visible   

111 Olmo Flash 110 S/Patte 1P52FMHB1045104 No visible Azul 

112 Jianshe V6 S/Patte JS154FMI12A00728 LAPPCJ298C0000308 Azul 

113 Corven  150 S/Patte 162FMJB1101516 LF3PCKD0XB0006638 Azul 

114 Mondial 110 S/Patte 1P52FMH71010746 LF3XCH42G17A001503 Gris 

115 Mondial 150 S/Patte LC162FMJLQ336816 LLCLMJX04EA100075 Verde 

116 Zanella 110 367JUC LP52FMHZC069324 No visible Negra 

117 Zanella ZB 432CVS 1P52FMH51286188 LF3XCGB015A001415   

118 Motomel 110 828CMG 6040015 No visible Gris 

119 kikai 110 S/Patte 1P52FMHB1042380 No visible Roja 

120 Jianshe V6 A004FUO JS154FMI13E00052 LAPPCJ294D0000565 Roja 

121 Mondial 150 S/Patte 162FMJ8GJTD0418 8AHJ37150GR002785 Negra 

122 Honda Wave S/Patte SDH150FMG255156814 No visible Azul 

123 Motomel 150 675EWJ 162FMJ13A08660 LHJYCKLA9D2927017 
Blanca y 
Celeste

124 Zanella 110 S/Patte 1P52FMI71719734 No visible Negra 

125 Brava 110 451JCP 1P52FMHC1646056 No visible Negra 

126 kikai 125 S/Patte 162FMJ91010421 LX8PCKD079D000299 Negra 

127 Honda Wave S/Patte SDH1P50FMHE5800408 No visible Negra 

128 Imsa Track 933CTT KJ153FMH671197751 No visible Roja 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

129 Zanella 110 767CTT 1P52FMH71329925 No visible Negra 

130 Guerrero 110 S/Patte 1P50FMH06108470 No visible Negra 

131 Zanella 50 S/Patte 50AJ42725 Z063386 Azul 

132 Jincheng 125 362FBR JC156FMITM81033206 8BIFCJLV091000588 Negra 

133 Maverick 110 S/Patte 1P52FMH8B002429 LXYXCH2068A001983 Azul 

134 Gilera Smash RR125 376JGA KT1P52FMHD0013940 8CXREV125DR001150 Blanca 

135 Zanella 50 378CVS 50AE20261 TP43378AFB297 Naranja

136 Guerrero 110 S/Patte 1P52FMHC1001159 8A2XCHLXXCA022027 Roja 

137 Gilera 110 S/Patte AD1P50FMHF0045355 8CXSMASHFFG002192 Negra 

138 Suzuki AX100 270JWO No vible 8ESS01100DB003139 Azul 

139 Zanella 110 861EEL 1P52FMH91008379 No visible Blanca 

140 Guerrero G110DL S/Patte AD1P50FMHG0051121 No visible Gris 

141 Appia CITI PLUS S/Patte 152FMHB0460949 8BPC4DLB4CC047208 Negra 

142 Mondial 110 229IQU 1P52FMHF1057591 LF3XCH2G1FA000995 Azul 

143 Mondial RD150H S/Patte 162FMJ1307224 AHJ23150ER106055 Azul 

144 Corven  125 589GVB 162FMJA1244222 8CVPCKD09AA005188 Celeste
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145 Guerrero Tundra 200 S/Patte 163FML2M92013151 LF3YCM20X9D001422 
Negra y 
Blanca 

146 Corven  Energy S/Patte 1P52FMHG1647205 8CVXCH2G4GA133866 Roja 

147 Guerrero 110 S/Patte 1P50FMH05040759 LAAKHAB250003489 Azul 

148 Motomel Bliez S/Patte D036906 8ELN15110DB036906 Roja 

149 Zanella 110 S/Patte JC1P52FMHRJ91023294 No visible Roja 

150 Olmo 110 S/Patte 1P52FMHB1045210 8BKXCHGG2A000427 Negra 

151 Zanella 150 S/Patte LC163FMLIA012635 8A6PCMGCZA0000361 Roja 

152 Mondial 150 S/Patte 162FMJA5042408 No visible Negra 

153 Zanella 110 S/Patte 1P52FMHA1047983 LY4YXBH006A013406 Negra 

154 Corven  Triax S/Patte 162FMJ14A21023 LHJYCKLA3F2714180 Naranja

155 Suzuki 150 949JDP 1ESOFMGA5D03587 8ELM162005B025467 Negra 

156 Bajaj Rowser S/Patte JEZWFD82385 8CVA17CZ3FA006109 Negra 

157 Honda Titan 738LIX KC08E2G157816 8CHKC2110GL005208 Negra 

158 Yamaha FZ A072ZJB 1ES2054368 8C6KG514D0043122 Negra 

159 Corven  Mirage  S/Patte JL1P52FMH1203201784 8CVXCH8A9CA027040 Negra 

160 Honda Titan 888JLS KC08E2D704885 8CHKC0820DP022122 Negra 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

161 Dadalt 110 S/Patte 1P52FMH61265919 XS0DD232326A00040 Negra 

162 Gilera Smash S/Patte LF1P50FMHB129963 8CXSMASHTCGR10350 Negra 

163 Suzuki AX100 S/Patte 1ES0FMGA3D22883 8AHMS1100AR008885 Amarilla

164 Corven  Mirage  659IPZ JL1P52FMH1112201279 No visible Negra 

165 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHF0014496 LYLSCGL57F0012880 Azul 

166 Gilera Smash S/Patte 1P52FMHA1030155 MD2UKS6Z2BVH00652 Azul 

167 Mondial 110 S/Patte 1P52FMHAA066176 LXYXCHL02A0254194 Negra 

168 Gilera Smash S/Patte LF1P50FMH71024653 LYLXCGL57710600973 Roja 

169 Zanella Sol 644CCN 50AJ72971 Z104505 Gris 

170 Guerrero 110 S/Patte 1P50FMH06138704 LWGXCHL4262009721 Negra 

171 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMH89005352 No visible Naranja

172 Motomel 150 S/Patte 8041270 No visible Negra 

173 Zanella ZB 475GCW 1P52FMHA1112098 No visible Negra 

174 Mondial 110 746DKX LF1P50FMH71207095 LYLXCG5371079312 Azul 

175 Cerro 150 S/Patte PG2FMJ12090068 8CENH4118CX002994 Negra 

176 Honda Xr150 S/Patte JD21E2188828 8CHJD19AGDL0229G9 Blanca 

177 Gilera 150 126HIM 165JML8B100698 LSRPCMR05BF001205 Roja 

178 Bajaj Ruwser S/Patte DKGBTH9672 MD2UKS6Z2BVH00652 Roja 

179 Kinco 110 S/Patte KB203917467 No visible Negra y Roja

180 Gilera 150 S/Patte AD162FMJF0041653 No visible Azul 

181 Gilera Smash S/Patte ADP50FMHG0058341 No visible Blanca 

182 Gilera 110 S/Patte 1P52FMH0B008923 LYLXCGL53B1163333   
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183 Honda Wave S/Patte SDH150FMGB5826927 LTMPCGB2875081053 Roja 

184 Jianshe 110 678DRU F13JS1P54FMI08C00510 LAPXCJLC980001629   

185 Motomel 150 S/Patte ZS163FML18100796 LZSJCML0781001696 Blanca 

186 Honda Wave S/Patte SDH150FMG285827571 No visible Roja 

187 Zanella 50 S/Patte 50AU54732 TQ40753AHU928 Azul 

188 Guerrero 110 S/Patte JL1P50FMH10A459748 No visible Roja 

189 Guerrero 110 S/Patte 1P52FMH0A111211 No visible Azul 

190 Yamaha 110 S/Patte 5AV819005 LAPXCHLA780009798 Roja 

191 Zanella ZB 114GNO 1P52FMHA1007973 No visible Negra 

192 Zanella 110 793CTT 1P52FMH71329821 LF3XCGB037A017800 Negra 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

193 Imsa 110 S/Patte OJ153FMH267195369 No visible Roja 

194 Honda CB1 S/Patte SDH52FMID3121426 8CHPCJ0E1EL00G451 Azul 

195 Kinco 110 S/Patte KB203900534 L02B8001053900217 Gris 

196 Zanella RX S/Patte 163FMLA2167057 8A6PCMGCZBC000774 Gris 

197 Suzuki AX100 501LDK 1E50FMGA5D19810 8ESS01100FB0111 Negra 

198 Zanella 50 S/Patte 50AJ31275 Z050449 Verde 

199 Suzuki AX100 S/Patte 1E50FMGA4D98621 8AHMS1100BR017476 Negra 

200 Guerrero 110 S/Patte KT1P52FMHD0055386 8A2XCHLX3EA025967 Negra 

201 Motomel CG150-11 S/Patte 162FMJ14A01765 LHJPCKLA7E2953256 Azul 

202 kikai 110 S/Patte 1P52FMHA1290210 8AMC2110XBD101118 Gris 

203 Gilera Smash S/Patte 1P52FMHB1110198 No visible Gris 

204 Zanella 110 S/Patte 1P52FMHC1082619 LF3PZBG42CA006665 Roja 

205 Guerrero GT 110 S/Patte QH1P52FMH05031038 LSRXCHLC75A405148 Roja 

206 Mondial Dax 70 692GNB 1P47FMDA1136293 8AHJ20070AR006122 Roja 

207 Olmo 110 S/Patte 1P52FMHB1045159 8BKXCHGGF1A000329 Negra 

208 Gilera Smash 056CBK AD1P52FMHH0011158 8CXSMASHSHGS0852 Blanca 

209 Zanella ZB 764EHC 1P52FMH81463430 No visible Negra 

210 Yamaha YBR S/Patte E8H6E029495 8C6KE1698D0014957 Gris 

211 Maverick XY110 911EEL 1P52FMH8B002246 LXYXCH2028A001849 Negra 

212 Corven  150 S/Patte 162FMJD1010615 8CVPCKD09CA006876 AZul 

213 Yamaha YBR 726KHJ E3H6E034859 8C6KE1273E0105714 Azul 

214 Honda XR  S/Patte JD21E2192579 8CHJD19AGEL002140 Negra 

215 Zanella 150 105IOA 161FMJB1335056 LF3PCKD06BD011786 Roja 

216 Zanella 110 609IVV 1P52FMHB1006136 LF3XCGB06BA001132 Celeste

217 Corven  110 S/Patte JL1P52FMH1401202147 8CVXCH8AXEA044805 Negra 

218 Corven  DX 778LFB 1P47FMDD1023015 8CVYCD303DA003684 Gris 

219 Corven  125 327ING JL1P52FMH1202200455 8CVXCH8A7CA021964 Negra 

220 Gilera Smash S/Patte 1P52FMHH1037243 No visible Roja 

221 Motomel/Maverick 150 S/Patte 167FMM8B400507 8ELM05150FB033257 Negra 



                                                                                                                                  

                                                                                                                                    B.O.M. N° 417/2023 

75 

222 Motomel 110 821EEL 1P52FMH81422548 8AHJ22110BR001353 Negra 

223 Guerrero GMX150 S/Patte 161FMJ62027623 LAAECKLA561154585 Amarilla

224 Guerrero 110 799CTT 1P50FMH06160033 No visible Azul 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

225 Bajaj Rowser S/Patte JEZWEL21503 MD2A17CZ5EWL40442 Azul 

226 Zanella 50 706KMO 50M102300 No visible Naranja

227 Gilera Smash S/Patte AD1P52FMHE0013034 8CXSMASHSEGS01323 Azul 

228 Motomel 150 S/Patte 162FMJ13B09958 LHJPCKLA4D2901689 Azul 

229 Suzuki LAX100 S/Patte 1E50FMGA4D98081 8AHMS1100BR017019 Gris 

230 Suzuki LAX100 529DJY No vible OM100970201BD Roja 

231 Guerrero 110 S/Patte LF1P50FMH81072661 LWGXCHL4082023636 Gris 

232 Corven  Mirage  S/Patte 1P52FMH91124938 No visible Negra 

233 Motomel 150 S/Patte 162FMJ12B26375 LHJYCKLAXC28337440 
Negra y 
Blanca 

234 Kawasaki 110 S/Patte KA110KE001849 No visible Negra 

235 Zanella 50 S/Patte 50AJ08427 SC07537AUJ266 Negra 

236 Motomel X124 S/Patte C069532 8ELM30125CB069932 Roja y Blanca

237 Honda 110 672ILN SDH150FMGC5800969 No visible Negra 

238 Juki 50 S/Patte D302676 No visible Roja 

239 Honda Titan S/Patte K008E2G154968 8CHKC2110GL004506 Negra 

240 Beta 50 S/Patte No visible No visible Blanca 

241 Garelli 50 S/Patte F000984 No visible Celeste

242 Zanella 50 S/Patte 50LE05143 TQ05147AGB752 Azul 

243 Garelli 50 S/Patte 0038264 No visible Celeste

244 Zanella Sol S/Patte 50AH38869 No visible Gris 

245 Garelli 50 S/Patte F479814 15457 Azul 

246 Zanella 50 S/Patte 50AE30588 TQ82459AJV187 Azul 

247 Zanella 50 S/Patte 50M102341 No visible Violeta

248 Garelli 50 694BAF 0037447 3005264 Naranja

249 Garelli 50 201BMW 0049457 3007519 Negra 

250 Zanella 50 S/Patte 50LG12487 TR96079APZ708 Violeta

251 Zanella 50 S/Patte 50LG04948 TR87606APK285 Naranja

252 Guerrero Trip 110 403CVS 1P50FMH06164150 No visible Roja 

253 Garelli 50 278CVS No vible No visible Blanca 

254 Gilera 110 S/Patte 6039265 No visible Bordo 

255 Zanella 50 S/Patte 50M504866 No visible Verde 

256 Zanella 110 S/Patte 1P52HMH51294975 8AGMSS0AAGS043427 Amarilla

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

257 Juki 50 S/Patte D212912 No visible Negra 

258 Garelli 50 S/Patte F475096 11840 Blanca 
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259 Zanella 50 S/Patte 50M403980  8AGMSF0AP48017807 Azul 

260 Zanella 50 S/Patte 50AJ14317  SC1080AUU686 Blanca 

261 Yamaha Axxis S/Patte No vible 4EN008352DA4246 Gris 

262 Garelli 50 329BMW 0075247 No visible Verde 

263 Juki 50 S/Patte D217491 No visible Roja 

264 Zanella 50 S/Patte 50VF3220 No visible Gris 

265 Garelli 50 S/Patte 0055464 No visible Gris 

266 Zanella 50 S/Patte 50AG07698 TR11252AKM664 Roja 

267 Zanella 50 S/Patte 50 LF15569 TR33475ALM133 Roja 

268 Garelli 50 S/Patte 0016594 No visible Negra 

269 Garelli 50 S/Patte 0094310 No visible Roja 

270 Garelli 50 S/Patte 0028427 1090673 Gris 

271 Garelli 50 S/Patte E801641 No visible Molticolor

272 Zanella 50 S/Patte 50VJ91822 No visible Lila 

273 Gilera VC150 641GND 162FMJ0A031035 No visible Negra 

274 Suzuki AX100 S/Patte No visible  8AHMS1100BR017389 Negra 

275 Zanella Neu-Fire S/Patte Sin motor No visible Roja 

276 Kinetic Pride   580GYF No visible No visible Blanca 

277 Garelli 50 S/Patte 0056429 300795 Naranja

278 Mondial 110 S/Patte KJ153FMH267157869  LAWX840A16B838466   

279 Mondial 110 S/Patte 5J153FMH270063936  No visible Roja 

280 Zanella Usini S/Patte 1P52FMH81182697 8AGMSS0AA8S096758 Azul 

281 Zanella ZB S/Patte 1P52FMHB1004990 No visible Roja y Negra

282 Gilera   S/Patte AD1P52FMHH0010897 No visible Blanca y Azul

283 Motomel 110 S/Patte YG1P52FMH89005406 No visible   

284 Zanella Poker S/Patte 50AJ67699 No visible Naranja

285 Suzuki Andress S/Patte No visible No visible Roja 

286 Kinco 110 540EEL KB203909080 No visible Gris 

287 Suzuki AX100 S/Patte No visible 8AHMS1100CR023167 Azul 

288 Olmo 110 411HTV 1P52FMHB1045179 No visible Negra 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

289 Garelli 50 S/Patte 0078658 No visible Azul 

290 Motomel 125 S/Patte 7074556 8ELM301257B074556 Roja 

291 Guerrero 110 S/Patte LCP52FMHB1005078 No visible Negra 

292 Guerrero Trip  341VYA 1P52FMH51272606 No visible Gris 

293 Zanella Poker S/Patte 50LC07567 PA21469ACL536 Amarilla

294 Juki   S/Patte No visible No visible Azul 

295 Garelli 50 803ABL 0011308 No visible Azul 

296 Mondial 160 S/Patte 162FMJ71015452 LF3YCK3AD000287 Negra 

297 Yamaha Cripton S/Patte No visible No visible Azul 
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298 Garelli 50 S/Patte 0012319 No visible Blanca 

299 Gilera 110 S/Patte LF1P50FMH81078119 No visible Gris 

300 Zanella 50 S/Patte No visible TL06118 Azul 

301 Corven  110 S/Patte JL1P52FMH1011203179 8CVXCH8AXBA009841 Azul 

302 Honda 185 S/Patte No visible       911087 Roja 

303 Zanella 50 S/Patte No visible TL33023 Azul 

304 Zanella 50 S/Patte 50LE05580 TK07356AGD960 Naranja

305 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMH89005057 LY4YXBHG08A005057 Negra 

306 Zanella ZB S/Patte 1P52FMHA1277588 No visible Negra 

307 Garelli 50 S/Patte 0026396 No visible Gris 

308 Garelli 50 S/Patte 0073874 1124408 Negra 

309 Zanella Neu-Fire S/Patte 50AF17405  TQ50236AIF048 Gris 

310 Zanella Neu-Fire S/Patte 50AJ56931 ZO83290 Azul 

311 Zanella ZB S/Patte 1P52FMH71710403 LF3XCGB087AO33944 Negra 

312 Zanella Neu-Fire S/Patte 50M517649 8AGMSS0AA5S041447 Amarilla

313 Scooter Suzuki Andress S/Patte No visible CB11A100840 Negra 

314 Mondial 70 S/Patte 1P47FMD81027301 LF3YCD3088D001335 Azul 

315 Guerrero 70 S/Patte 1P47FMD09811467 LSRXCLB49A70B104 Negra 

316 Zanella Sol S/Patte 70AA00001 SC11181AUU161 Azul 

317 Scooter Suzuki Ming S/Patte No visible No visible Negra 

318 Zanella zB S/Patte 1P52FMH71329859 No visible Negra 

319 Maverick 110 S/Patte 1P52FMH8B002284 LXYXCH2088A001645 Roja 

320 Zanella Sol S/Patte 50AJ19374 SD04463AVJ483 Blanca 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

321 Zanella 50 S/Patte 50M617855 No visible Roja 

322 Zanella Due S/Patte 1P52FMH7C041821 No visible 
Blanca y 

Negra 

323 Jianshe V6 S/Patte JS154FMI13E00179 LAPPCJ293D0000668 Roja 

324 Zanella 50 S/Patte 50AG19705  TR31251ALJ912 Gris 

325 Zanella 50 S/Patte 50AH355310 SB238ATN239 Negra 

326 Jincheng JC110-19 S/Patte JC1P52FMHRJA1024705 No visible Roja 

327 Honda XR S/Patte KD07E2167288 8CHKD0900EL005485 
Negra y 
Blanca 

328 Zanella Neu-Fire S/Patte 50M517022 8A6MSF0AP5S03577 Violeta

329 Zanella 50 S/Patte 50M510726 8A6MSS0AASS034614 Verde 

330 Garelli 50 S/Patte 0019569  10131Z9 Azul 

331 Beta Bs110-1 824CTT 1P52FMH81105830 LF3XCH7A48A000559 Gris 

332 Gilera 110 S/Patte JL1P50FMH2001153466  LWGXCHL3910002373 Gris 

333 Zanella Sol S/Patte 70M506861 8A6MSS0AA5S033806 Amarilla

334 Garelli 50 S/Patte 0011273 1076124 Negra 

335 Zanella Sol S/Patte 50AJ70271 Z100912 Amarilla
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336 Garelli 50 S/Patte 0068531 No visible Celeste

337 Zanella 50 S/Patte 50LH55900 7047966 Negra 

338 Juki Dribling S/Patte No visible No visible Roja 

339 Zanella 50 S/Patte 50LH36272 7020622 Azul 

340 Zanella 50 S/Patte 50LH53480  Z047093 Roja 

341 Mondial 110 S/Patte YG1P52FMHAJ003094 No visible   

342 Mondial 110 S/Patte 1P52FMH81448803  No visible Azul 

343 Zanella 50 S/Patte No visible 8A6M5S0AA4S011717 Celeste

344 Gilera Smash S/Patte LF1P50FMH81029581 LYLXCGL5381100452 Azul 

345 Zanella Fire S/Patte 50VJ24359  TJ25650 Azul 

346 Zanella Sol S/Patte 70AAQ4238 ZO34479 Gris 

347 Zanella Due 007AWD 50LE12120 TQ12726AGL875 Naranja

348 Zanella Due S/Patte 50L601207  TR8883APO216 Gris 

349 Juki Dribling S/Patte D317123 No visible Gris 

350 Zanella 50 S/Patte 50AJ35084  ZO56467 Azul 

351 Zanella Due S/Patte 50AB14480 TL24106 Oxidada

352 Garelli Matic S/Patte M001380 8U89909 Blanca 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

353 Zanella Sol S/Patte 50M5022 8AGMSS0AASS024759 Gris 

354 Gilera smash S/Patte LF1P50FMH481058868  LYLXCGL5081105320 Blanca 

355 Mondial 50 S/Patte M400743 50AHJ180503R001877 Roja 

356 Zanella ZV125 S/Patte 1P52FMH71228040 1F3XCG307V003810 Blanca 

357 Zanella VR S/Patte BC04828  CC01249ARF782 Azul 

358 Zanella VR S/Patte BC05455  CC02156ARL958 Azul 

359 Corven  150 S/Patte 162FMTA1008204 8CVPCKD00AA001692 Roja 

360 Zanella Due S/Patte 50LH36755 ZO21152 Roja 

361 Zanella Sol S/Patte 50M506401 8AGMSS0AASS029224 Gris 

362 Garelli 50 240BMW 0076800 3016167 Blanca 

363 Suzuki AX100 S/Patte 1E50FMGP0089319  LC6PA8A1X70843298 Azul 

364 Jianshe 110 S/Patte No visible LAPXCILC1D0500046 Negra 

365 Zanella Due 184CVS 50AG54333 TR65674ANC885 Verde 

366 Garelli 50 S/Patte F495198 033220 Negra 

367 Zanella Fire S/Patte 50LH15511 TU02713AVF545 Negra 

368 Mondial 70 812CTT 1P47FHD81047776 LF3YCD3098D003980 Gris 

369 Motocicleta 150 S/Patte 166FMM11037113 No visible   

370 Olmo Flash 110 927HFO 1P52FMHA1265258 No visible Negra y Roja

371 Zanella Sol S/Patte 50AJ73926 Z104225 Azul 

372 Zanella Sol S/Patte 50M802378  8AGMSS0AA9S096948 Azul 

373 Zanella Neu-Fire S/Patte 50M207501  8AGMSS0AA4S018132 Celeste
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374 Zanella Sol S/Patte 70M705997 8AGMSS0AA7S084443 Roja 

375 Guerrero 110 S/Patte 1P50FMH06165710 No visible Negra  

376 Zanella Due S/Patte 50A521634 TP44138AFB770 Azul 

377 Zanella Usini S/Patte 1P52FMH61338699 8AGMSSOAA75073257 Roja 

378 Gilera 110 S/Patte 1P50FMH06115303 No visible Negra 

379 Zanella Due S/Patte 50LD29207 TP47709AFF689 Being 

380 Yamaha YBR S/Patte E3HGE059157 8DGKE169XD0323369 s/color

381 Guerrero Cross S/Patte YP47FMD0104265 LSRXCDLE2BA148728 Roja 

382 Mondial 70 S/Patte 1P47FMD71458538 LF3YCD3017D005645 s/color

383 Zanella Due S/Patte 50LG08255 TR93526APU469 Violeta

384 Guerrero 110 S/Patte LF1P50FMH71222492 8A2XCHLU67A001051 Celeste

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

385 Zanella Sol S/Patte 50M506669 8AGMSS0AA5S029596 Azul 

386 Zanella VR S/Patte CA01093 CA02804AHB238 Blanca 

387 Gilera Smash S/Patte LF1P52FMH91320376 No visible Negra 

388 Mondial 110 S/Patte 1P52FMH71010345 No visible Negra 

389 Honda Wave S/Patte SDH150FMG255142007 LTMPCGB205514197 Bordo 

390 Zanella 50 S/Patte 50LE40752 TQ49694AIE545 Naranja

391 Garelli 50 S/Patte 0011276 1076123 Blanca 

392 Juki 50 S/Patte No visible No visible Negra 

393 S/Marca 50 S/Patte 50AG64322 SA0858ANW995 s/color

394 Zanella 50 S/Patte 50AF122029 TO37744AHN966 Verde 

395 Zanella Fire S/Patte 50M401911 8A6MSF0AP4S017722 Amarilla

396 Zanella Sol S/Patte 50M502889 8A6MASS0AA5S025250 Violeta

397 Garelli Team S/Patte 0058139 3009227 Negra 

398 Gilera Smash S/Patte LF1P50FMH71057472 LYLXGGL5771F065171 Roja Negra

399 Rizzato 50 S/Patte No visible SV212755 Roja 

400 Garelli 50 S/Patte 0061295 416670 Naranja

401 Garelli Magic S/Patte 0062383 1113475 Azul 

402 Zanella Neu-Fire S/Patte 50M102567  8AGMSF0AP1S001995 Verde 

403 Garelli 50 S/Patte 0017392 Oxidado  Blanca 

404 Scooter Yamaha Axis S/Patte No visible 4GY002358 Roja 

405 Garelli Team 198BMW No visible 4GY002358 Roja 

406 Garelli 50 S/Patte F504931 046824 Rosa 

407 Zanella Due 057GTO 50VM04202   TM08142 Gris 

408 Garelli 50 S/Patte 0074001 No visible Roja 

409 Zanella Neu-Fire S/Patte 50M403854 8AGMSF0AP1S018848 Violeta

410 Dadalt 50 S/Patte D220552 No visible Azul 

411 Zanella ZB S/Patte 1P52FMH71486873 No visible s/color

412 Kincoo 110 S/Patte KB203911686 8CMKJ011091A10122 Roja 
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413 Suzuki AX100 S/Patte No visible 8ESS01100DG005648 Azul 

414 Zanella Sol S/Patte 1P52FMH91016992  8A6MSB0AZ9A001365 Azul 

415 Garelli 50 S/Patte F000923 G04129 Oxidada

416 Zanella Sol S/Patte 50M618956 8AGMSS0AA7S067240 Verde 

Or. Marca Cilindrada Dominio Motor Chasis Color 

417 Zanella Sol 718CTT 1P52FMH71012597 8AGMSS0AA7S071156 Verde 

418 Suzuki AX100 S/Patte E103358168 BE11A180362 Azul 

419 Juki 50 S/Patte No visible No visible Verde 

420 Zanella 50 S/Patte 50CK34678  No visible Verde 

421 Honda 200 S/Patte SDH15FMI73036027 LALPCJF8373118919 Gris 

422 Guerrero 110 S/Patte 1P50FMH06155867 LAAAXKHG961013602 Negra 

423 Garelli 50 S/Patte 0067844 1120232 Blanca 

424 Gilera 200 S/Patte LF162FMJB2162110 LF3PCKDO9C1015673 Gris 

425 Garelli 50 S/Patte F496195 033117 Negra 

426 Guerrero Magic S/Patte 139FM2000004547 No visible Celeste

427 Zanella RX 307DFQ 161FMJ71185478 LF3PCKD047D008635 Negra 

428 Mondial 110 S/Patte 1P52FMI81191357 No visible Negra 

429 Scooter Kinetic S/Patte No visible No visible Violeta
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                          Concejo Deliberante 

                              Ordenanza                                                                          

REGISTRADA BAJO EL Nº4.688/2023-27 de Abril de 2023 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-0375/2023; y 

CONSIDERANDO:Que, nuestro país se encuentra atravesando una crítica situación 
económica y social, la cual -entre múltiples problemáticas- afecta el normal cumplimiento de las 
obligaciones fiscales a los contribuyentes de San Antonio de Areco; 
Que, el Activo Crediticio Municipal asciende a la suma de 
$ 2.123.789.741,29 al 28 de febrero de 2023, el cual continúa resultando extremadamente alto en 
relación al monto total del Presupuesto Anual; Que, a partir del comportamiento de las Partidas de 
Recursos que 
componen los Ingresos No Tributarios y los índices de Cobrabilidad de los mismos, 
durante el ejercicio fiscal 2022 y lo que va del presente ejercicio, resultó necesario llevar adelante 
acciones con el objetivo de hacer efectivo el cobro de las partidas que 
componen el Activo Crediticio Municipal;Que, si bien, el conjunto de políticas fiscales 
implementadas mostró 
un crecimiento en el índice de cobrabilidad de los Recursos Propios, los últimos meses 
del año 2022 y los primeros del 2023 han evidenciado la dificultad de los contribuyentes 
para hacer frente al pago de sus obligaciones; Que, por todo lo expuesto resulta conveniente 
establecer un nuevo 
régimen de Moratoria adecuado a las posibilidades de pago de los contribuyentes que 
permita facilitar a los contribuyentes deudores el cumplimiento de las obligaciones, 
mejorar la recaudación garantizando prestaciones esenciales a cargo del estado.Por ello, el Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco sanciona, por mayoría, la siguiente 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1°: Establecer un régimen de Moratoria, cuya vigencia será 
desde la promulgación de la presente hasta el 30 de junio de 2023, para la 
regularización de deudas que por cualquier concepto posean los contribuyentes 
de obligaciones fiscales ante la Municipalidad, de acuerdo con lo establecido por 
el Artículo 11° de la Ordenanza Fiscal N° 4667/22 y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 2°: Quedan alcanzadas por la presente Moratoria las 
obligaciones vencidas o devengadas al mes inmediato anterior de la suscripción del convenio, 
originadas por todas las tasas, derechos y gravámenes fijados por la Ordenanza Fiscal vigente, 
incluidas las que se encuentren en instancia judicial sin sentencia dictada. En este último caso, la 
Asesoría Letrada Municipal suscribirá los convenios de pago que estime corresponder, incluyendo 
las costas y costos del proceso. 

ARTÍCULO 3°: Los contribuyentes acogidos a planes de pagos en cuotas 
realizados con anterioridad al dictado del presente, podrán realizar una 
refinanciación exclusivamente por la deuda no abonada, gozando de los 
beneficios previstos en la presente. 

ARTÍCULO 4°: Los contribuyentes que se acojan a la presente Moratoria 
deben incorporar la totalidad de la deuda que por todo concepto posee con el 
Municipio, no aceptándose la cancelación parcial de las obligaciones en mora. 
Sin perjuicio de ello, podrá excepcionalmente autorizarse la cancelación parcial 
de las obligaciones en mora en aquellos supuestos que el contribuyente acredite, 
con documentación fehaciente, las circunstancias para los cuales solicita la 
adhesión parcial a la moratoria. En tal caso, deberá adjuntarse al convenio la 
mencionada documentación y deberá constar en el mismo que el contribuyente 
continúa revistiendo el carácter de deudor por la deuda no sometida al presente 
régimen. 

ARTÍCULO 5°: La presentación del acogimiento a la presente Moratoria 
importa el reconocimiento expreso e irrevocable de la deuda incluida en el plan 
de pagos, operando como causal interruptora del curso de la prescripción 
respecto de la acción de cobro de los gravámenes. Asimismo, implica la renuncia 
a la interposición de los recursos administrativos y judiciales que pudieran 
corresponder con relación a los importes incluidos en la liquidación de la deuda 
a cancelar. 
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ARTÍCULO 6 °: La caducidad de la Moratoria se producirá de pleno derecho y sin necesidad de 
interpelación alguna, por tener tres (3) cuotas impagas consecutivas o alternadas. Operada la 
caducidad, se perderán los beneficios acordados y los ingresos efectuados sin computar aquellos 
realizados en concepto de interés de financiación, serán considerados como pagos a cuenta de 
conformidad a lo establecido por el Artículo 44° de la Ordenanza Fiscal vigente, quedando 
habilitada de pleno derecho sin necesidad de interpelación previa la ejecución por la vía de 
apremio.  

ARTÍCULO 7°: El beneficio de la presente Moratoria consiste en la reducción del ciento por ciento 
(100%)  de intereses y multas devengados por el total de la deuda liquidada al mes inmediato 
anterior de la suscripción del convenio, conforme a la Ordenanza Fiscal vigente y sus modificatorias. 

ARTÍCULO 8°: La forma de pago de la presente Moratoria es a través de 
los siguientes planes, a opción del contribuyente: 

 
1- Pago Contado: El vencimiento para la cancelación de la deuda regularizada 
al contado en un (1) solo pago se producirá a los cinco (5) días de la fecha 
de entrega de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al 
acuerdo, a solicitud del contribuyente. 

 
2- Pago en hasta 3 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la aplicación 
del tres por ciento (3%) de interés mensual. El vencimiento para el pago de 
la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de la entrega 
de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, a solicitud 
del contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma mensual y 
consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior hábil. 

 
3- Pago en hasta 6 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la aplicación 
del cuatro por ciento (4%) de interés mensual. El vencimiento para el pago de 
la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de la entrega 
de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, a solicitud 
del contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma mensual y 
consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior hábil. 
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4- Pago mensual en hasta 12 cuotas: Esta modalidad de pago se hará con la 
aplicación del cinco por ciento (5%) de interés mensual. El vencimiento para 
el pago de la primera cuota se producirá a los cinco (5) días de la fecha de 
la entrega de la boleta de pago o hasta el día 10 del mes posterior al acuerdo, a solicitud del 
contribuyente. El/ los pagos restantes vencerán en forma 
mensual y consecutiva el día diez (10) de cada mes o el inmediato posterior 
hábil. 

 
5- La cuota mensual de ningún convenio podrá ser inferior a $ 2.000,00 (PESOS 
dos mil). 

 
ARTÍCULO 9°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a establecer como 
excepción a lo previsto en el artículo 8°, a ampliar el plazo del convenio hasta 36 
cuotas con la aplicación del cuatro por ciento (4%) de interés mensual en el caso de que el 
contribuyente acredite la imposibilidad de abonar en forma simultánea el valor de la cuota 
corriente más el valor de la cuota de la moratoria,  únicamente si se realiza mediante adhesión a 
débito automático de la cuota del convenio y de la cuota corriente. 

ARTICULO 10°: El plan de pagos establecido en el artículo 8° y 9° será aplicable 
a la deuda que el contribuyente registre en los Juzgados de Faltas Municipales 
N° 1 y N° 2, con una quita del ciento por ciento (100%) de intereses y multas. 

ARTÍCULO 11°: Las cuotas pactadas podrán abonarse a través del sistema de 
débito automático, quedando aclarado que no aplicará en tal caso el descuento 
previsto en el artículo 54 de la Ordenanza Fiscal vigente. 

ARTÍCULO 12°: Para los casos de bajas comerciales retroactivas (ya sea de 
oficio dictadas por acto resolutivo del Departamento Ejecutivo o a solicitud de su 
titular) que se encuentren pendientes de resolución por registrar deuda de Tasa 
de Seguridad e Higiene, sus titulares podrán adherirse al presente régimen de 
moratoria por el período adeudado hasta la fecha de cese de actividades. 

ARTÍCULO 13°: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a extender el plazo de la 
moratoria hasta un máximo de tres (3) meses contados a partir del vencimiento de la presente. 

ARTÍCULO 14°: La autoridad de aplicación de la presente es la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 15°: De forma. 
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                              Decretos                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº051/2023-26 de Abril de 2023 

VISTO:La solicitud presentada por la Dirección de Cultura – expediente 13.973/23; y 

CONSIDERANDO:  Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco resuelve, por unanimidad, emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  en la plaza del Barrio Prado, a fin de realizar el 

evento “De plaza en plaza” el día sábado 06 de mayo del corriente año a partir de las 15.00 hs. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  según 

considere.  

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº052/2023-26 de Abril de 2023 

VISTO La solicitud presentada por la Sra. Laura Fragoza – expediente 13.947/23; y 

CONSIDERANDO Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco 
resuelve, por mayoría, emitir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1°: Autorízase el uso de espacio público  para emplazar la escultura esbozada a fs 2 en 

futura plazoleta aledaña al Centro de Desarrollo Infantil, el cual deberá contar con los 

requerimientos dispuestos previamente por la OTM correspondiente, al igual que el lugar de 

instalación dentro de la plazoleta. 

Artículo 2º: Gírese a la OTM correspondiente, a los fines de tomar conocimiento y proceder  según 

considere.  

Artículo 3º: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº053/2023-27 de Abril de 2023 

VISTO:  El expediente administrativo Nº 4102-0397/2023 del Dep. Ejecutivo y 13.959/23 del 
Concejo Deliberante, sobre Rendición de Cuentas - ejercicio 2022; y 

CONSIDERANDO: Que, el artículo 65º de la LOM establece que corresponde al Cuerpo el examen 
de las cuentas de la Administración Municipal.Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante de 
San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente: 

                                                     DECRETO 

Artículo 1º: Convocase  al  Concejo  Deliberante  de San  Antonio  de  Areco a   Sesión Especial para 

el día martes 23 de mayo de 2023, a las 19.30 horas.  

Declárese asunto comprendido en la presente convocatoria, el siguiente: 

 Exp. Nº 4102-0397/2023 del Dep. Ejecutivo y 13.959/22 del C. Deliberante: 

Rendición de Cuentas del ejercicio 2022. 

Artículo 2º: Comuníquese a los Sres. Concejales, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº054/2023-27 de Abril de 2023 

VISTO:  El Expediente administrativo N° 4102-0397/2023 del Departamento Ejecutivo y 13.959/23 
del Concejo Deliberante, sobre Rendición de Cuentas del ejercicio 2022, la Ordenanza N°4200/17 y 
el Decreto N°053/23;  y 

CONSIDERANDO: Que, la Comisión de Presupuesto y Hacienda ha aprobado dictamen sobre los 
expedientes mencionados en los vistos; Que, la Ordenanza 4.200/17 establece que será obligatoria 
la presencia de funcionarios de cada Secretaría de Estado en la Sesión Especial convocada para el 
tratamiento de la Rendición de Cuentas;Que, es importante el libre acceso a la Información Pública 
como herramienta de control ciudadano de la gestión pública; Que, favorece a la transparencia que 
los vecinos puedan consultar sobre las cuentas públicas.Por ello, la Presidente del Concejo 
Deliberante de San Antonio de Areco, en uso de sus facultades, resuelve emitir el siguiente 

DECRETO 
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ARTÍCULO 1°: Habilítese en la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante desde el martes 02 
al lunes 15 de mayo de 8 a 12 horas, a recibir las consultas de vecinos y/o entidades   intermedias 
que deseen realizar a los funcionarios del Departamento Ejecutivo. - Asimismo se podrán realizar 
las mismas por correo electrónico a concejodeliberante@areco.gob.ar .- 

ARTICULO 2°: Convócase a la Contadora Municipal a la reunión a realizarse el día miércoles 17 de 
mayo a las 17.30 horas en el salón “2 de abril –Héroes de Malvinas” – sito en calle B. Mitre 390 de 
la localidad, oportunidad en que los Concejales podrán consultar sobre las cuentas públicas, 
considerándose especialmente a quienes integran la Comisión de Hacienda. - 

ARTICULO 3°: Convócase a los funcionarios de cada Secretaría que integran el Departamento 
Ejecutivo a la Sesión Especial convocada para el día 23 de mayo a las 19.30 horas, a efectos de 
responder a las consultas efectuadas por los vecinos. - 

ARTICULO 4°: Notifíquese al Departamento Ejecutivo, a los efectos de coordinar la participación de 
los funcionarios de cada Secretaría, en un todo conforme con la Ordenanza N° 4200/17 y al presente 
Decreto. - 

ARTICULO 5°: Comuníquese a los señores Concejales, a sus efectos. 

ARTÍCULO 6°: De forma. -   

 

REGISTRADA BAJO EL Nº055/2023-27 de Abril de 2023 

VISTO: La necesidad de proceder a notificar fehacientemente a los Sres. Concejales la convocatoria 
a Sesión Especial fijada para el día martes 23 de mayo  de 2023 a las 19,30 horas, por Decreto N° 
053/23; y 

CONSIDERANDO:Que, la Ordenanza General N° 267, faculta a través de los artículos 62 /67 a 
emplear como medio de notificación cédulas;  Que, a tales efectos, es necesario designar un oficial 
notificador ad hoc para desempeñar dicha función, dentro del personal asignado a este 
Cuerpo;Que, el dictado del presente se encuentra dentro de las facultades otorgadas por el Decreto 
Ley 6769/58 (artículo 83 y concordantes) y el Reglamento Interno del Cuerpo (artículo 24 y 
concordantes)Por ello, la Presidente del Concejo Deliberante, en uso de sus facultades, resuelve 
emitir  el siguiente: 

DECRETO 
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ARTÍCULO 1°: Desígnase al personal administrativo del Concejo Deliberante, Sra. CAROLINA JULIETA 
LORENZATTO, DNI N° 29.276.163, legajo N° 3473, como Oficial Notificador ad hoc, a efectos de 
notificar el Decreto N°  053/23 de Convocatoria a Sesión Especial dictado por la Presidente del 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 

 

ARTÍCULO 2º: De forma.- 

 

REGISTRADA BAJO EL Nº056/2023-27 de Abril de 2023 

VISTO: La solicitud de licencia presentada por el Concejal Leonardo Perea – expediente 13.985/23; 
yCONSIDERANDO: Los motivos de la misma.Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de 
Areco, por unanimidad, resuelve emitir el siguiente: 

DECRETO 

Artículo 1º: Autorízase la licencia solicitada por el Concejal Leonardo Perea desde el día 27 hasta el 

día 28 de abril de 2023 inclusive. 

Artículo 2º: El reemplazo lo realizará el Concejal Daniel Benítez. 

Artículo 3º: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar conocimiento y 

proceder según considere. 

Artículo 4°: De forma.- 
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                              Resoluciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº004/2023-26 de Abril de 2023 

VISTO: La  Fiesta  de las Tropillas, Entabladas y Jineteada que se realizará el fin de semana del 6 y 7 
de mayo  en nuestra ciudad, en el Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes; y 

CONSIDERANDO:  Que, esta actividad fortalece una vez más el sello distintivo y tradicional de 
nuestro querido San Antonio de Areco, declarada Capital Nacional de la Tradición por ley 27.105 
Que, dicha actividad se enmarca dentro de todas las actividades y trabajo en conjunto entre 
Municipio y  la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes, y el 
compromiso y participación de innumerables vecinos que abrazan estas nobles actividades, 
logrando que las tradiciones se sigan sosteniendo y reproduciendo;Que,  no podemos tampoco 
dejar de reconocer lo que significa también para la comunidad en general, la convocatoria y el 
atractivo turístico que se logra con estos fundamentales aportes culturales y festivos; Que, el 
evento “Fiesta de las tropillas” representa un significativo atractivo para fomentar el turismo, que 
es uno de los principales rubros de la economía local.  Que, también es un trabajo que involucra ya 
varias generaciones en el compromiso de mantener vivo estas realizaciones gauchas, estimulando 
y asegurando la continuidad a futuro con un presente ya más que auspicioso; Que, es relevante e 
imprescindible reconocer el valor cultural, histórico y turístico de tales actividades, así como el valor 
económico para las familias que trabajan del turismo y la cultura.Por ello, el Concejo Deliberante  
de San Antonio de Areco, por unanimidad, emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Declarar de Interés legislativo, cultural y turístico la Fiesta de Tropillas, Entabladas y 
Jineteada, organizada por  la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo 
Güiraldes y el Municipio. 

Artículo 2°: Remitir copia del presente a la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo 
Gauchesco Ricardo Güiraldes. 

Artículo 3°: De forma.- 
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REGISTRADA BAJO EL Nº005/2023-26 de Abril de 2023 

VISTO: Las facultades otorgadas por la L.O.M a los Concejos Deliberantes; y 

CONSIDERANDO: Que, la Academia Nacional de Medicina, entidad rectora en medicina, cuya 
trayectoria tiene sus basamentos en el esfuerzo de quienes han contribuido y contribuyen con el 
progreso de la medicina; Que, en el marco de sus propósitos, dedica atención a los problemas 
relacionados con la salud pública, promueve la investigación científica y fomenta el culto de la 
dignidad y la ética en el ejercicio profesional;  Que, dicha Academia reconoce y distingue el ejercicio 
profesional y desarrollo científico;  Que, el pasado 30 de marzo ha reconocido y otorgado el premio 
Hipócrates al Dr. Favio Crudo, docente de la Universidad Nacional de San Antonio de Areco y actual 
Subsecretario de Salud de San Antonio de Areco; Que, la trayectoria del Dr. Crudo da muestra de 
un ejercicio profesional comprometido no solo con la ciencia, sino también con la comunidad. Su 
vasta trayectoria comprende la formación permanente, el interés en generar y desarrollar 
conocimiento, en acompañar y formar líderes de la comunidad en torno a la salud pública y 
bienestar de la comunidad. Médico Clínico egresado de la facultad de medicina de la UBA, 
Especialista en medicina clínica, Especialista Universitario en enfermedades infecciosas, diplomado 
en salud Pública, diplomado en Epidemiología. Médico infectólogo del Hospital Emilio Zerboni 
desde 2001, médico infectólogo del Hospital San Andrés de Giles y del Hospital Santa Francisca 
Romana de Arrecifes; Coordinador general de Proyectos de la Asociación para el Desarrollo 
Sanitario Regional desde el año 2009, Médico de la Fundación Mundo Sano; Que, su interés por la 
Investigación científica queda reflejado en el gran número de publicaciones científicas que tiene en 
su haber, como en los aportes como director y coordinador de diversos cursos, entre ellos: Curso 
de Actualización en infectología para la Práctica Diaria, Curso de Formación de Agentes Sanitarios, 
Curso de Salud para docentes, Curso Abordaje de la Enfermedad de Chagas "Motivando la acción", 
Docente del Curso Interdisciplinario de Salud Social Rural y Comunitaria. Escuela de graduados de 
la Facultad de Ciencias Médicas Universidad Nacional de Rosario, Curso de Abordaje Sanitario 
Integral para áreas de riesgo y comunidades vulnerables, primera edición en el año 2017 en la 
Universidad Nacional de San Antonio de Areco, Curso de Formación de Agentes Sanitarios, en el 
año 2021 en la UNSAdA; Que, ha tenido una destacada función en el marco de la emergencia 
sanitaria por Covid 19, coordinando desde el año 2020 el "Proyecto de Abordaje Integral de la 
Pandemia Covid 19 en el Municipio de San Antonio de Areco" en el que las acciones 
epidemiológicas, clínicas y de investigación implementadas, han tenido un importante impacto en 
reducción en letalidad y mortalidad respecto a los promedios nacionales, provinciales y zonales que 
concluyeron en una Evaluación Interna durante la aplicación de las Medidas adoptadas en San 
Antonio de Areco, por parte de la Organización Panamericana de la Salud;  Que, su Trayectoria y los 
aportes a la Salud Pública, a la investigación científica, a la educación, a sus equipos de 
profesionales, no quedan solo reflejados en una distinción tan destacada como el premio 
Hipócrates otorgado por la Academia Nacional de Medicina, sino en el bienestar de la sociedad y 
sobre todo en la comunidad de San Antonio de Areco.Por ello, el Concejo Deliberante  de San 
Antonio de Areco, por unanimidad, emite la siguiente 
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RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Declárese PERSONALIDAD DESTACADA DE LA CIENCIA Y DE LA INVESTIGACIÓN al DR. 
FAVIO CRUDO. 

Artículo 2°: Declarar de interés Legislativo, sanitario, social y educativo, la distinción 
“Premio Hipócrates” otorgado por la Academia Nacional de Medicina al Dr. Favio 
Crudo. 

Artículo 3°: Convóquese al homenajeado para recibir la presente en el recinto del 
Concejo Deliberante de San Antonio de Areco. 

Artículo 4°: Envíese copia al Poder Ejecutivo, al Rector Dr. Jerónimo Ainchil de la 
Universidad Nacional de San Antonio de Areco, a la Fundación Mundo Sano, al Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires, al Ministerio de Salud de la Nación, a la Región Sanitaria IV y a la 
Asociación ADESAR (Asociación para el Desarrollo Sanitario Regional). 

Artículo 5°: De forma. 
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                              Comunicaciones                                                                           

REGISTRADA BAJO EL Nº006/2023-26 de Abril de 2023 

VISTO: El Proyecto de Ordenanza obrante a fojas 5 a 7 del expediente N° 11.378/17 C.D.; y 

CONSIDERANDO Los motivos del mismo y lo recomendado por la Comisión de Obras Públicas.Por 
ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve emitir la siguiente: 

 

COMUNICACIÓN 

Artículo 1°: Remitir el presente al Departamento Ejecutivo, a fin de que la OTM emita opinión 
respecto del Proyecto de Ordenanza de fs. 5 a 7. 

Artículo 2°: De forma.- 

 

 


